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~RODUCCXON. 

Por la importancia de-los recursos que administra el 

Sector Público Federal, se ha convertido en un poderoso instru

mento del desarrollo económico y social del país y en un i.mpcr

tante generador de bienes y servicios. 

Esto ha originado que las dependencias o entidades -

integrantes del Sector Público Federal, implanten necesarimnen

te estructuras y procedimientos cada vez más complejos, acordes 

a sus atribuciones, para que puedan cumpli~ con los fines para -

los cuales han sido constituidos. 

Debido a la magnitud, complejidad y diversidad de 

las operaciones que se realizan en el sector Público Federal, 

ha sido necesario establecer funciones tendientes a controlar y 

evaluar dichas operaciones. 

Estas funciones de central y evaluación, le han sido 

asignadas a una serie de órganos específicos, a los cuales se -

les atribuyen amplias facultades para que cumplan con sus objet~ 

vos. nantro de estos órganos de control y evaluación destaca la -

Auditoría Xnterna Gubernamental por el conocimiento profundo que 

t.iene de la dependencia o entidad a la que está circunscrita.10-

c~al. necesariam.;nte repercute en el al.canee y en l.os resultado·s

de cada una de sus "intervenciones. 



4 

El propósito de este trabajo e.s resaltar la importa!! 

cia que adquiere la Auditoría Interna Gubernamental, dentro del 

contexto de actuación de los diferentes órganos de control y 

evaluación del Sector Público Federal, al rebasar los al.canees-

y objetivos que tradicionalmente se l.e habían conferido a las -

Auditorías Internas de l.as dependencias y entidades. 

Conocer el enfoque que l.a Secretaria de l.a contralo-

ría General de la Federación pretende se le dé a l.as revisiones 

que lleve a cabo la Auditoria Interna Gubernamental., por lo que 

se presenta en forma resumida y ordenada por áreas los objeti -

vos fijados por la propia Secretaría en cada revisión, a fin de 

unificar criterios y acciones. 

Dentro de este enfoque se incluye la revisión y eva-

luación de los sistemas de control, lo que conllevará a la Aud~ 

toría Interna Gubernamental a ser cada vez mas út·il tanto a .los 

responsables de ejercer la función de control como a los respo!! 

sables de las propias operaciones. 

Con esta proyección la Auditoría Interna Gubernamen

tal, dejará atrás la imágen del órgano policía y ejecutor y ad-

quiere singular importancia transformándose en un instrumento -

de control autosuficiente e independiente de los procesos oper,!!,. 1 

tivos. Lo anterior repercutirá en que sus diagnósticos impar ~ 



5 

ciales servi:rán de apoyo a los diferentes procesos de la admini~ 

traci6n •. 

Además, se analiza la estrecha relación que se genera 

con la normatividad expedida por la Secretar1a de la contraloría 

General de la Federación entre la contralor1a Interna y la Audi

toria Interna Gubernamental, en el desarrollo de sus funciones -

como 6rganos de control y vigilancia de las operaciones del Sec

tor Público. 
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CAPITULO l.. 

ORGANOS DE SUPERVISION EN EL 
SECTOR PUBLICO. 

l..l. SECTOR PUBLICO FEDERAL. 

1..2 MARCO DE ACTUACION DE -
LOS ORGANOS DE SUPERVI
SION. 

1..3 MARCO DE ACTUACION DE -
LAS CONT·RALORIAS INTER
NAS DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES. 
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1.1 SECTOR PUBLICO FEDERAL. 

E1 Artícu1o 2° de 1a Ley orgánica de la Administración p§_ 

blica Federal, publicada en e1 Diario oficial de 29 de di 

ciembre de 1976, establece que el Poder Ejecutivo de la -

Unión en el ejercicio de sus atribuciones y para el desp~ 

cho de los negocios de orcen administrativo cuenta con 

l.as, siguientes dependencias de l.a Administración Públi.ca-

Centralizada. 

I.- secretarías de Estado. 

II.- Departamentos Administrativos. 

El. Articulo 3° de la citada Ley establ.ece que el poder 

Ejecutivo de la Unión se auxilia de las siguientes entid~ 

des de la Administración Públ.ica Paraestatal: 

I.- Organismos Descentralizados. 

II.- Empresas de Participación Estatal, Instituciones Na-

cionales de Crédito, Organizaciones Aux~l,i.ares Nacig_ 

nales de crédito e Instituciones Naciona1es de Segu-

ros y de Fianzas • 

con"7iene distinguir l.o que es la Administración Pública,,,,' 

centralizada y lo que es la Administración Pública Pará -

estatal, ya que tanto los objetivos como la forma de ope-· 

ración son distintos en una y en otra. 



En la primera se encuentran dependencias cuya finalidad -

es la administración y la prestación de servicios a la c~ 

munidad en general, en tanto que en la segunda se encuen

tran entidades que en términos generales producen satis -

factores que van al mercado ó prestan servicios a ciertos 

sectores de la comunidad y tanto su estructura como su 

forma de operación suelen ser similares a 1os de los erg~ 

nismos del sector privado. 

El Artículo 26 de la Ley Orgánica de la Admin~stración P~ 

blica Federal precisa las dependencias con que cuenta el

Poder Ejecutivo de la Unión para el estudio, planeación y 

despacho de los negocios del orden administrativo: 

Secretaría de Gobernación. 

Secretaría de Relaciones EXteriores. 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Secretaría de Marina. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Secretaría de la contraloría General de la Federación. 

Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal • 

. Secretaría de comercio y Fomento Industrial. 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes.· 

secretaría de Desarrollo Urbano.Y Ecología. 
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Secretaria de Educación Pública. 

Secretaría de sal.ud. 

Secretaria de la Reforma Agraria. 

Secretaría de Turismo. 

Secretaria de Pesca. 

Departamento del. Distrito Federal. 

El. Articul.o 45 de la Ley Orgánica de l.a Administración Py 

bl.ica Federal. estipula que dentro de la Administración py 

bl.ica Paraestatal son considerados como Organismos Deseen 

tral.izados las instituciones creadas p~r disposición del.-

Congreso de l.a Unión, ó en su caso por el. Ejecutivo Fede-

ral., con personal.idad juridica y patri.mc.nio propi3s, cual 

quiera que sea l.a forma o estructura legal. que adopten. 

En al Artícul.o 46 de la Ley orgánica de ia Admi.nistraciór1 
\, 

Públ.ica Federal se estipula que dentro de la Administra -

ción Públ.ica Paraestatal se consideran Empresas de Parti-

cipación Estatal Mayoritaria, incluidas las Instituciones 

Nacional.es de crédito y organizaciones Auxiliares, l.as Sg 

ciedades Nacional.es de crédito y l.as Instituciones Nacio-

nal.es de Seguros y de Fianzas, aquel.l.as que satisfagan al 

gunos de l.os siguientes requisitos. 

a). Que el Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito-

Federal., uno o más organismos descentral.izados, 
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otra u otras empresas de participación estatal may2 

ritaria, una o mas instituciones nacionales de eré-

dito u organizaciones auxiliares nacionales de.eré-

dito, una o varias instituciones nacionales de segR 

ros o de fianzas, o uno o más fideicomisos a que se 

refiere la fracci6n :i:u: del. articulo 3° de. la Ley -

Orgánica de la Administración Públ.ica Federal, con-

siderando conjunta o separadamente, aporten o sean-

propietarios del 50"~ o más del capital. social; 

b). Que en la constitución de su capital se hagan figu-

rar acciones de serie especial que sol.o puedan ser-

suscritas por el Gobierno Federal; o 

e). Que al Gobierno Federal. corresponde la facultad de-

nombrar a l.a mayoría de los miembros del consejo de 

Administración,. junta directiva u organo de gobier-

no, designar al presidente, al director, al gerente, 

o cuando tenga facultades para vetar los acuerdos -

de l.a asarnbl.ea general. de accionistas, del. consejo-

de administración o de l.a junta directiva u organo-

de gobierno equival.ente • 

. · E1 A·rticul.o 49 de l.a Ley Orgánica de la Administración Pú

blica Federal considera como fideicomisos l.os establ.ecidos 
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por la Administración Pública Centralizada así como los 

que se creen con recursos de las entidades. 

El Presidente de la República está facultado para determi

nar agrupamiento de entidades de la Administración Pública 

Paraestatal por sectores definidos, a efecto de que sus r!:l. 

laciones con el Ejecutivo Federal, se realicen a través de 

las Secretarías de Estado o Departamento Administrativo 

~e en cada caso se designe como coordinador del. sector 

correspondiente. 

corresponde a las Secretarias de Estado o Departamentos A2 

ministrativos encargados de la coordinación de los secta -

res, conducir la programación, coordinar y .evaluar la ope

ración de las entidades agrupadas. 

De lo comentado con anterioridad, se puede definir al Sec

tor Público Federal como el conjunto organizado de depen -

dencias y entidades a través de las cuales el Poder Ejecu

tivo de la unión realiza las funciones administrativas que 

le corresponden, de acuerdo con las atribuciones que le 

confiere 1a constitución y las leyes reglamentarias de la

misma. 
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1.2 MARCO DE ACTUACION DE LOS ORGANOS DE SUPERVISION. 

Debido a la magnitud, complejidad y diversidad de las op~ 

raciones del Sector Público Federal, ha sido necesario e~ 

tablecer funciones tendientes a controlar y supervisar di 

chas operaciones. 

Estas funciones de control y supervisión a las operacio -

nes que realizan las dependencias y entidades del Sector

Público Federal, la llevan a cabo una serie de órganos de 

los cuales a continuación se mencionan los mas importan -

tes: 

contaduría Mayor de Hacienda. 

Secretaría de la contraloría General de la Federación. 

Secretarías de Estado consideradas coordinadoras de Se~ 

ter. 

Auditoria Interna. 

Auditoria Externa. 

De.finiendo la supervisión como la revisión y comprobación 

de las actividades emprendidas en el desarrollo de un pr2 

ceso sistemático de trabajo, acordes con programas previ2 

mente formulados, resulta que las funciones de supervi- -

sión que llevan a cabo los órganos antes citados, por sus 

propias características quedan comprendidos dentro de las 
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actividades que se desarrollan en el campo de la auditoría y 

teniendo presente que la Auditoría Gubernamental comprende 

el examen de las operaciones del Sector Público, cuales- -

quiera que sea su naturaleza, dichas funciones de supervi

sión quedan específicamente incluidas en el objetivo y al

cance de la Auditoría Gubernamental. 

Con el propósito de ubicar al Organo de Aud~to:i:.S..a-rnterna

Gubernamental en el marco de actuación de los diferentes 

órganos de supervisión en el Sector Publico, a continua

ción presento un panorama general de las funciones que de

ben desarrollar dichos órganos. 

Contaduría Mayor de Hacienda. 

Desarrolla sus funciones de vigilancia en base a lo est~ 

blecido, fundamentalmente en el capítulo 5° de la Ley O~ 

gánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, titulado "Re

visión de la cuenta Publica del. Gobierno Federal y de la 

del Departamento del Distrito Federal". 

El Artículo 19 de la Ley Orgánica de la.Contaduría Mayor 

de Hacienda, indica que la Contaduría Mayor de Bacienda

goza de facultades para revisar toda clase de libros, 

instrumentos, documentos y objetivos, practicar visitas, 

inspecciones y auditorías y, en general, recabar los el~-·-······ 
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mentos de información necesarios para cump1ir con sus 

funciones. 

Para tai efecto, podrá servirse de cualquier medio líci

to que conduzca ai esclarecimiento de 1os hechos y apli

car, en su caso técnicas y procedimientos de auditoría. 

Se puede resumir su función como un órgano técnico de la 

cámara de Diputados que tie~e a su cargo la revisión de-

1a cuenta Pública de1 Gobierno Federal y 1a de1 Departa

mento del Distrito Federal. 

Por lo tanto su objetivo principal es ia revisión de la

Cuenta Pública de1 Gobierno Federal y la del Departamen

to del Distrito Federal, emitiendo un dictárnen de dicha

cuenta y una carta de recomendaciones así como en 1os c~ 

sos que se amerite emitirá informes especiales. Dichos

informes derivados de 1as revisiones son de uso púb1ico. 

En base a lo anterior se desprende .la conveniencia de 

sustituir e1 nombre de contaduría Mayor de Hacienda por

el de Auditoria de1 Poder Legislativo. 

secretaría de ia Contraioría General de la Federación. 

Desarrolla sus funciones de control y vigi1ancia de acue_!: 

do a lo establecido fundamental.mente en e1 Artícuio 32 

bis, de ia Ley orgánica de ia Administración Pública Fed~ 
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ral.. 

Su objetivo principal es promover el control. en l.a Admi

nistraci6n Pública Federal a través de distintos instru

mentos, mecanismos y apoyos, modernizando l.os sistemas.

procedimientos y mecanismos de control· a.fin de promover 

l.a razonabilidad de los recursos humanos, materiales y -

financieros: prevenir y combatir l.a corrupci6n y, en su

caso, aplicar las sanciones correspondientes. 

En l.as fracciones 2, 4, S, 7 y l.O del. Articulo 32·bis dé 

l.a Ley Orgánica de la Administraci6n Públ.ica Federal, se 

determina cual.es son l.os principales instrumentos de la

Secretaría de la contraloría General de la Federación PE 

ra cumplir con sus atribuciones de órgano de iíupervisión: 

El conjunto de normas expedidas.por l.a propia Secreta

ría. 

La auditoría que realizan los órganos de control inte~ 

no en las propias dependencias y entidades. 

- La auditoría que efectúan los Auditores Externos y 

La auditoría que realiza directamente la Secretaría de 

la contraloría General de la Federación. 
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Secretarías de Estado consideradas Coordinadoras de

Sector. 

Desarrollan sus funciones de control y vigilancia de

acuerdo a lo establecido en el Artículo 6° de la Ley

del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

El objetivo de dichas secretarías de Estado coordina

doras de Sector es fundament~lmente la orientación y

coordinación de la planeación, programación, presu- -

puestación, control y evaluación, del gasto de las en 

tidades que quedan ubicadas en el Sector que esté ba

jo su coordinación. 

En el inciso k de la fracción 4a. del articulo 2° 

del acuerdo sobra el funcionamiento de las entidades

de la Administración Pública Paraestatal y sus rela 

ciones con el Ejecutivo Federal, se estipula que le 

corresponde a las coordinadoras de sector establecer, 

de acuerdo a los lineamientos de la Secretaría de la

contraloria General de la Federación, los mecanismos

de control y evaluación individual del desempeffo de 

las entidades bajo su coordinación, que aseguren el 

cumplimiento de sus objetivos programáticos y la .co 

rrecta utilización de los recursos de todos tipo a su 

cargo. 
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Auditoría Interna. 

Tiene su fundamento legal. en el. Articulo 44 de l.a Ley 

de Presupuestos, contabilidad y Gasto PÚbl.ico, el. -

cual indica que "en las dependencias del Ejecutivo 

Federal, en el Departamento del Distrito Federal y en 

las entidades de la Administración ~Ública Paraesta -

tal se establ.ecerán órganos de Auditoria Interna, que 

dependerán del titular respectivo y cumplirán los pr2 

gramas mínimos que fije la Secretaría de Programación 

y Presupuesto". 

Cabe señalar que en la fracción 4a. del Artículo 32 -

bis de la Ley Orgánica de la Administración Publ.ica 

Federal., establece que le corresponde a l.a Secretaría 

de l.a contral.oría General de la Federación establ.ecer 

las bases general.es para la realización de auditorías 

en las dependencias y entidades de la Administración

Pública Federal y en la fracción Sa. del Articu1o 29-

del reglamento interior de la Secretaria de la Contr~ 

loría General. de la Federación, se establece que co -

rresponde a esta úl.tima Secretaría y ne a la Secreta

ría de Programación y Presupuesto fijar los programas 

mínimos de AUditoría. 

- Auditoría Externa. 
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Desarrolla su función de órgano de supervisión indepen 

diente de acuerdo a la fracción 10° del Artículo 32 

bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública F~ 

deral, el cual establece que le corresponde a la Seer~ 

taría de la contraloría General de la Federación desig 

nar a los Auditores Externos en las entidades y norrnar 

y controlar su actividad. 

cabe senalar que el Artículo 136 del reglamento de la

Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fed~ 

ral establece que la Secretaría do Programación y Pre-. 

supuesto es la facultada para designar a los Auditores 

EX.ternos. 

Esta función de supervisión que realizan los Contado -

:r;·es Públicos Independientes se aplica en las Empresas

Paraestatales y Organismos Descentralizados, siendo su 

objetivo principal el emitir un dictamen sobre la raz2 

nabilidad de los estados financieros, elaborar un in -

forme largo sobre aspectos específicos solicitados por 

la Secretaría'de la contraloría General de la Federa 

ción y emitir una carta de recomendaciones sobre los -

controles internos establecidos en la entidad auditada. 

El dictamen emitido por el contador Público Independien 

~e sobre la razonabilidad de los estados financieros -
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es de uso público. 

De lo expuesto con anterioridad se concluye que no exi§ 

ten limitaciones a los diferentes órganos de control y

vigilancia del Sector Público para la práctica de Audi-

torías. su campo de acción es ilünitado y solamente 

del gran volúmen de operaciones que deben ser sujetas 

a revisión y de los recursos humanos disponibles para 

llevar a cabo dichas revisiones puede resultar una limi 

tante. 

Por lo tanto, es necesario que los diferentes órganos -

de supervisión del sector Público, se integren de perag 

nal profesional calificado, que realicen una adecuada 

planeación de las revisiones y que lleven a cabo una 

adecuada coordinación entre los mismos órganos de supe~ 

visión de las auditorías por ejecutar. 

A través de esta coordinación se debe establecer progr~ 

mas de revisión prioritarios dirigidos a las operacio -

nes mas importantes de las entidades 6 a las operaciones 

con deficiencia ó ausencia de mecanismos de control. 
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NIVELES DE SUPERVISION EN EL SECTOR PUBLICO 
(ASPECTOS GENERALES) 

Organo de 
Supervisión 

Contaduría Mayor 

Secretaria de la 
Contraloria Gen.§. 
ral de la Feder~ 
ción. 

Secretarias de -
Estado consider~ 
das Coordinado 
ras de Sector. 

Auditoria Inter
na. 

Auditoria Exter
na. 

AVM/ypm. 

Calidad en que 
ejerce la función 

Organo Técnico de 
vigilancia de la
Cámara de Diputa
dos (Poder Legis
lativo). 

Organo de Control 
y vigilancia di -
recta del Peder 
Ejecutivo. 

organo de vigilan 
cia del sector 
que coordina. 

Organo de supervi 
sión interna de -
la autoridad sup~ 
rior de cada enti 
dad. 

Organo de supervi 
sión de la secre
taría de la Con -
traloría General
de la Federación
para los Organis
mos Descentraliz~ 
dos, las empresas 
paraestatales y -
los fideicomisos. 

Ordenamiento 

-Ley Orgánica 
de la Conta
dur ia Mayor
de Hacienda. 

-Ley Orgánica 
de la Admi -
nistración -
Pública Fed~ 
ral. 

-Ley de Presg 
puesto, Con
tabilidad y
Gasto Públi
co Federal. 

-Ley de Pres.!! 
puesto, Con
tabilidad y
Gasto Públi
co Federal. 

-Ley Orgánica 
de la Admi -
nistración -
Pública Fed!! 
ral. 

Fundamento 
Legal 

Capitulo 
Quinto. 

Articulo 
32 .bis. 

Artículo 
6º. 

Articulo 
44. 

Fracción .x 
del Articg 
lo 32 bis. 
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1.3 MARCO DE ACTUACICN DE LAS CONTRALORIAS INTERNAS DE LAS DE
PENDENCIAS Y ENTIDADES. 

A fin ce dar1e orden, congruenc.ia y complementariedad a la ag_ 

tuación de las Contralorias Internas de las Dependencias y 

Entidades del Sector Público Federal, la Secretaría de la-

contraloría General de la Federación emitió un documento -

que define las atribuciones re1ativas a dichas Contra1o-

rías Internas. 

conceptúa a las Contralorías Internas como órganos de apo-

yo que dependen directamente del titular de la dependencia 

o entidad y que realizan sus funciones de acuerdo con las-

disposiciones. normas y lineamientos establecidos por la 

secretaría de la contraloria General de la Federación. 

Estos órganos sin involucrarse directamente en la opera-

ción, tienen la responsabilidad de organizar y coordinar 

El Sistema Integrado de Control de la dependencia ó enti 

dad. 

Los objetivos genéricos que persiguen las contralorías In-

ternas, en su ca1idad de órganos de apoyo al titular de la 

dependencia o entidad, en concordancia con la Secretaria 

de 1a contraloría Genera1 de la Federación, son los si-

guientes: 
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Contribuir a la modernización de los sistemas de control 

y evaluación. 

Promover la racionalidad 

riales y financieros. 

de los recursos humanos, rnat~ 

Contribuir a incrementar la congruencia y equilibrio del 

esquema de organización y funcionamiento. 

Promover la participación de los responsables de las ac

ciones en los diferentes niveles jerárquicos, asi como -

que las decisiones repercutan al interior de cada una de 

las áreas. 

Promover la expedición de normas, procedimientos y meca

nismos para la estricta disciplina en las acciones. 

Prevenir y combatir la corrupción, promoviendo las acci2 

nes necesarias para evitar su recurrencia. 

A las contralorías Internas corresponde el despacho de los

siguientes asuntos: 

l.- organizar, 'instrumentar y coordinar el Sistema Integra

do de control de la dependencia 6 entidad, que pennita

apoyar al titular para vigilar que las disposiciones, ~ 

P9liticas, planes, programas. presupuestos, normas, li-
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neamientos, órganos, procedimientos y demás instrumen

tos de control y evaluación se apliquen y utilicen ef~ 

ciente y eficazmente,atendiendo las políticas del tit!! 

lar y de acuerdo a las normas y lineamientos que expi

de la Secretaría de la Contraloría General de la Fede

ración. 

2.- Expedir las normas y lineamientos que en concordancia.

Y complementariamente a los que expide la Secretaria -

de la Contraloría General de la Federación, regulen el 

funcionamiento del Sistema Integrado de Control. 

3.- Vigilar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de las disposiciones, normas y lineamientos

en materia de planeaci6n; programación; presupuesta- -

ción; información; estadística; contabilidad; organiz~ 

ción y procedimientos; ingresos; financiamiento; inveE 

sión, deuda; administración de recursos humanos, mate

ria.les y financieros; patrimonio y fondos y valores de 

la propiedad 6 al cuidado de la dependencia ó entidad. 

4.- Opinar, previamente a su expedición, sobre los proyec

tos de disposiciones, políticas, normas y lineamientos 

que, para dar cumplimiento a las obligaciones a que se 

refiere-el punto anterior, deben expedir las áreas de

la dependencia o entidad. 
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S.- Proporcionar a la secretaría de la contraloría General 

de la Federación, los elementos necesarios para coadY,!! 

var a que esta expid~ las bases y normas para la real! 

zación de supervisiones y auditorías en las dependen -

cías y en las entidades coordinadas que se encuentran-

adscritas al sector. La contraloria Interna opinará a 

solicitud de la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federación, sobre el contenido y desarrollo de 

los programas anuales de auditoria de las entidades 

coordinadas adscritas al sector. 

6.- Formular, con base en los resultados de las supervisig 

nes y auditorías que realice, las observaciones y recg 

mendaciones necesarias, tendientes a incrementar la 

eficiencia y eficacia. La Contraloría Interna establ~ 

cerá un seguimiento de la aplicación de dichas recomen 

daciones. 

7.- Apoyar y asesorar, de acuerdo con sus atribuciones, a

las áreas, así como a los órganos de la Secretaria de

la Contraloría General de la Federación y a los Contr~ 

lores Internos de las entidades coordinadas adscritas

al sector de la dependencia, para el mejor desempefto -

de sus funciones. 

e.- Informar al titular, de acuerdo con las políticas que-
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este establezca, sobre los resultados que proporcione 

el Sistema :tntegrado de Control, así como de la evalua

ci6n de las áreas que hayan sido objeto de supervisi6n

Y fiscalización proporcionando información a las autor~ 

dades competentes si así fuera requerido, sobre el re -

sultado de tales intervenciones. La Contraloría Int~r-

na podrá opinar sobre los informes de evaluación que i~ 

tegren y presenten al mismo titular, las áreas competen 

tes. 

9.- Proporcionar a la Secretaría de la Contraloria General

de la Federación, la información y elementos que esta -

requiera para el desempeño de sus atribuciones •. 

10.- Atender las quejas que presenten los particulares con -

motivo de acuerdos, convenios ó contratos que celebren

con las distintas áreas de la dependencia 6 entidad. 

11.- Constituir las responsabilidades administrativas y apl~ 

car las sanciones que corresponden de acuerdo con los 

términos que las leyes respectivas señalan y con las 

normas y lineamientos que expide la Secretaría de la 

contraloría General de la Federación, cuando .incurren 

en responsab.i.lidades ·los servidores públicos. Las Con

tral.;rías Internas de las entidades realizarán las in 

vestigaciones necesarias, integrarán los expedientes 

respectivos y los turnarán a la contraloría Interna de

la coordinadora de sector. para que constituyan - -
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las responsabilidades y sanciones correspondientes •. 

En los actos, omisiones y conductas de los servidores 

públicos que impliquen responsabilidad penal, la Contr~ 

loría Interna de la dependencia invariablemente deberá

hacerla del conoc.imiento de la Secretaria de la contra

loría General de la Federación, la cual en coordinación 

con el titular de la dependencia determinará las accio

nes a seguir. 

Las contralorías Internas estarán a cargo de un funcio

nario denominado contralor Interno quien reportará di -

rectamente al titular. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones, las contralo

rías Inte:o::nas desarrollarán las siguientes funciones g~ 

néricas: 

CONTROL. 

Organizar el Sistema Integrado de control. 

Determinar los elementos ... s.ujetos a vigilancia en dicho -

sistema. 

Expedir noXInas y lineamientos para regular dicho sistema. 

Opinar, previa a su expedición sobre los proyectos de di§. 

posiciones·, políticas, normas y lineamientos. 

Requerir la instrumentación de normas adicionales para un 

mejor ·cump1imioento a las .. disposiciones, normas y linea- -
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mientos de orientación y apoyo globa1 y normativos. 

Proporcionar a 1a Secretaría de la contraloría General 

de la Federación, los elementos suficientes para que -

esta establezca las bases y normas de supervisión y a~ 

ditoría. 

Formu1ar observaciones y recomendaciones, y establecer 

e1 seguimiento de su cumplimiento. 

Apoyar y asesorar a 1as diferentes áreas de la dependen 

cia o entidad y a los órganos de la Secretaría de la 

contraloría General de la Federación. 

Coordinar a las áreas a fin de que presenten informes -

de avance y realización. 

Informar los resultados del Sistema Integrado de Control 

al titular. 

SUPERVISION Y AUDITORIA. 

Vigilar y comprobar el cumplimiento de las obligaciones

derivadas de las disposiciones, normas y lineamientos. 

Opinar previamente sobre proyectos de disposiciones, po

líticas, normas y lineamientos. 

Proporcionar a 1a Secretaria de la contraloria Genera1 -

de 1a F$(3.eración, los elementos suficientes para que es

ta estab1ezca las ba.ses y, normas de las .superv.isiones Y .-
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• 
auditorias. 

Preparar los informes de los resultados de las supervisi2 

nes y auditorias. 

Establecer el seguimiento de las recomendaciones resulta-

do de las auditorias. 

Preparar los informes de evaluación sobre las áreas que 

fueron supervisadas.· 

RESPONSABILIDADES. 

Recibir, investigar y resolver las quejas y denuncias por-

inc:.implimiento de las obligaciones de los servidores públ~ 

cos. 

- Formular los pliegos de responsabilidades, vigilar su con-

tabilización e instrumentar los procedimientos adecuados -

para solventarlos de manera inmediata. 

Turnar los expedientes de los que se desprendan responsab~ 

lidades cuyo conocimiento y sanción compete a la Secreta -

ria de la Contraloría General.de la Federación. 

De lo expuesto con anterioridad, se concluye que las contralorías 

xnternas en las dependencias 6 entidades, son órganos que deben -

funcionar a semejanza de la Secretaría de la Contraloria General

de la Federación, con la diferencia de que su ámbito de actuación 
·. . . 

se circunscribe· al interior de la propia dependencia o entidad. 
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CAPITULO 2. 

MARCO DE ACTUACION DEL ORGANO 
DE AUDITORIA INTERNA GUBERNA
MENTAL. 

2.1 CONCEPTO DE LA AUDITORIA 
INTERNA GUBERNAMENTAL. 

2.2 ALCANCE, OBJETIVOS Y LI
NEAMIENTOS DE LA AUDITO
RIA INTERNA GUBERNAMEN -
TAL. 

2.3 NORMAS BASICAS APLICABLES 
A LA· AUDITORIA INTERNA G.!1: 
BERNAMENTAL· 

2 .4 PROCEDIMIENTOS EN LA AUDI 
TORIA INTERNA GUBERNAMEN
TAL. 
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2 .l. CONCEPl'O DE IA AUDITORIA :INTERNA GUBERNAMENTAL. 

Una vez ubicado el 6rgano de Auditoría :Interna Guberna

mental en el marco de actuaci6n de 1os diferentes 6rga

nos de supervisión en e1 sector púb1ico y habiendo des

tacado 1as importantes atribuciones que 1e han sido -

asignadas a las Contra1orías :Internas de las dependen 

cias y entidades, procederé a definir e1 concepto de A~ 

ditoría :Interna Gubernamental y su re1ación con.dichas

contra1orías :Internas. 

Montogomery define a 1a Auditoría como "El examen sist~ 

matico de 1os libros y registros de un negocio u otra -

organización, con el fin de determinar o verificar los

hechos re1ativos a 1as operaciones financieras y a los

resul tados de estos, para poder informar sobre los mis-

mos 11
• 

Erick L. Koh1er define a 1a Auditoría como "Una revi

sión anal.ítica hecha por Contadores Públ.icos, del. con 

trol in.terno y registros de contabil.idad de una empresa 

mercantil. u otra unidad econ6mica que procede a 1a eX -

presión de su opinión acerca de 1a corrección de 1os E~ 

tados Financieros". 

Ernest Kou1ter Davies defirie a l.a Auditorí.a como " E1 -

examen de l.os 1ibros y cuentas de un negocio que permi-
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te el formular y presentar los Estados Financieros en 

forma tal que: 

a). El balance refleje la verdadera situación del negocio, 

a la fecha del cierre del ejercicio que se revisa. 

b). El .Estado de Pérdidas y Ganancias exprese correctamen. 

te el resultado de las operaciones realizadas durante 

el ejercicio que se revisa. 

Se observa en los conceptos anteriores que los autores en. 

focan principalmente a la Auditoría, al examen de los re-

gistros contables con el propósito de emitir una opinión-

acerca de la corrección de los Estados Financieros, sin 

mencionar a la Auditoría que se practica dentro de una 

organización, es decir, a la Auditoría Interna. 

La Auditoría Interna es el resultado de un proceso evolut~ 

vo que ha pasado por diferentes etapas, las cuales han mo~ 

deado su concep~o y aplicación. 

No obstante .. en· .l.a actualidad algunas personas piensan que

la Audit~ríá:.Interna existe para prevenir fraudes 6 bien 

para darle. s~uridad a las cifras que presentan los Esta 

dos Financieros. 

En el l.ibro "La Auditoría Interna en la Administración P~ 

bl.ica Federal:'' de los contadores Públicos . Al.fredo Adam -
_,,\, 
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Adam y Guil.l.ermo Becerril. Lozada, se menciona que "l.a Au

ditoría puede conceptuarse en términos general.es, como l.a 

revisi6n y l.a supervisión sistemática de una actividad o

grupo de actividades". 

Es importante este concepto de Auditoría, en vista que se 

l.e atribuye una amplitud de acci6n·, de tal forma que cu -

bre todos los campos en que se pueda realizar una activi

dad. 

En este mismo libro se menciona que "l.a Auditoría Interna 

es aquella que se real.iza dentro del. ámbito de una organ~ 

zación, para dar servicio a l.a misma y es real.izada por -

el. personal. que depende económicamente de dicha organiza-

ción". 

El. Instituto Americano de contadores Públ.icos dice que 

"l.a Auditoría de l.as entidades gubernamental.es debe ocu 

parse de cuestiones val.orativas tales·como: 

La entidad ¿está manejando 6 util.izando sus recursos de 

manera econ6mica y eficiente? 

La entidad ¿está a1canzando l.os resul.tados o beneficios 

deseados? 

Las operaciones de l.a entidad ¿cumpl.en con l.as l.eyes Y -

reg1amentoa ap1icab1es? 
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La Secretaría de Programación y Presupuesto el lº de abril de -

1981, expidió para su observancia obligatoria, el Manual de Au

ditoría Gubernamental con el fin de institucionalizar la práct~ 

ca de la Auditoría Gubernamental, bajo un esquema funcional y -

congruente. 

En dicho Manual se conceptúa a la Auditoría Interna Gubernamen

tal como "la Auditoría que realiza el personal adscrito a la 

propia dependencia o entidad. Su importancia radica en que se

constituye el instrumento de control interno, que revisa, anali 

za, diagnostíca y evalúa el funcionamiento de otros controles.

proporcionando a los responsables de la dirección y operación,

información coadyuvante sobre el resultado de su gestión y pro

piciando en su caso, la adopción de las medidas que tienden a -

mejorar la eficiencia en la administración de los recursos, así 

como la eficacia en el logro de las metas y objetivos asignados". 

Como se observa en el concepto que emitió la Secretaría de Pro

gramación y Presupuesto relativo a la Auditoría Interna Gubern~ 

m~ntal, alcanza suma importancia la revisión y evaluación del 

funcionamiento de controles, no obstante, no define con preci 

si6n C!';le se debe de entender por control. 

Posteriormente en dicho manual, se considera a la Auditoría In

terna Gubernamental, como el mecanismo idóneo para determinar -

si los sistemas de auto cÓntroles establecidos funcionan' adé~u~ 

damente. 



34 

2.2. ALCANCE, OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS·GENERALES DE LA AUDITO -
RIA INTERNA GUBERNAMENTAL. 

En el Manual de Auditoría Gubernamental se establece el al 

canee de la Auditoría Interna Gubernamental en _los térmi -

nos siguientes: 

"La Auditoría Interna debe analizar y evaluar l.os procesos 

de administración, aprobación, contabilización y en gene -

ral los que dan orígen a la toma de decisión sin interve 

nir en la ejecución de ellos y cuando, corno parte de sus 

funciones, participe en actividades específicas, corno por-

ejemplo la torna de inventarios físicos, entrega-recepción-

de funcionarios, remates, bajas y otros actos similares, 

su acción debe constrefiirse a testificar y observar". 

Por le tanto para cumplir con el alcance anteriormente ci-

tadc, la Auditoría Interna debe de tener libre acceso a 

cualquier operació~ o actividad sujeta a revisión. Además 

corno ya se dejó asentado anteriormente, es necesario qu_e -

la Auditoria Interna Gubernamental dependa directamente de 

la máxima autoridad de la dependencia o entid.ad, con el o!;i 

jeto de que cuente con la suficiente independencia deac -_. 

ción, y el apoyo que sea necesario. 

Los objetivos fundamentales de la Auditoria Interna Guber-

narnental, teniendo en consideración lo .. establecido en _el ·-

Reglamento. de la Ley del Pres.upuesto1 contabilidad y Gas_to 
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Público y en el Manual de Auditoría Gubernamental, son -

los siguientes: 

Analizar y evaluar si los sistemas y procedimientos im 

plantados ó a implantarse contienen los mecanismos de 

control que permitan 1a ejecución de la operación en fo~ 

ma eficiente. 

Examinar .las transacciones, operaciones y registros fi -

nancieros con objeto de determinar si la información fi

nanciera que se produce es confiable, oportuna y útil. 

Examinar la eficiencia obtenida en la asignación de los

recursos financieros, humanos y materiales. mediante el

análisis de la estructura organizacional, los sistemas -

operativos y los sistemas de información. 

Comprobar si se ha cumplido en tiempo, lugar y calidad -

los objetivos y metas establecidas en los programas con

los recursos asignados. 

comprobar· el. :cumplimiento de las disposiciones. lega1es.

po1íticas y n~rinas aplicables en el desarrollo de las a~ 

tividadeiJ. 

:Informar al responsable del área auditada y al titular de 

la entidad, ·sobre los resul.tados de l.as revisiones efec 

tuadas, para· l.a instrumentación de l.as medidas .correct:l 
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.vas pertinentes. 

Formu1ar observaciones y recomendaciones tendientes mejo -

rar 1as operaciones, as! como para corregir 1as desviacio

nes y deficiencias encontradas. 

Rea1izar e1 seguimiento de 1as recomendaciones aprobadas,

con objeto de cerciorarse de que efectivamente se implant~ 

ron. 

Las demás que 1e sefta1e la Secretaría de la contraloría G~ 

nera1 de la Federaci6n 6 el titular de ~a entidad. 

Los 1ineamientos generales a los que deben sujetar su actua -

ci6n los 6rganos de Auditoría Interna Gubernamenta1, de acue~ 

do a lo estab1ecido en el Reglamento de la Ley del Presupues

.to, Contabilidad y Gasto Público, en el Manual de Auditoría -

Gubernamental y en las bases generales emitidas por la Secre

taría de la contraloría General de la Federación, son los si

guientes: 

Las actividades propias de la Auditoria Interna Gubernamen

ta1 no deben formar parte de las labores operativas y trám~ 

·tes administrativos que realice la dependencia 6 entidad, -

por1o que 1os mecanismos de verificaci6n y .control. interno 

que·:rolCIDeÍ:lparte de los sistemas, procedimientos, fUnciones 

.Y progr-•• de 1a entidad no podrán ser desarrol.l.ados por el. 
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personal. de la misma Auditoria Interna. 

La Auditoría Interna Gubernamental. debe tener una estruct:!! 

ra orgánica acorde, a la naturaleza, magnitud y compl.eji -

dad de las operaciones, que permita coordinar y controlar

las acciones encomendadas, al cumplimiento de sus objeti -

vos y al buen desempeño de sus funciones. 

La estructura orgánica debe del.imitar.claramente las res 

posabil.idades y facultades de los diferentes niveles que 

integran a la Auditoría Interna Gubernamental. 

La Auditoría Interna Gubernamental. debe tener y mantener -

actual.izados sus manual.es de: 

a) . organización. 

b). Políticas y Normas. 

c). Procedimientos. 

- La Auditor~a ~nterna Gubernamental debe programar sus act! 

vidades cada at\o, por lo que debe elaborar el "Programa 

Anual. de Aud.itoría Detal.l.ado", y remitirlo a l.a secretaría 

de la contral.oria General. de l.a Federación dentro de los -

primeros l.5 días .hábil.es del mes de enero debidamente aut2 

rizado por el contralor General.. Dicho programa debe con

tener: 
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a). Descripción de la revisi6n. 

b). Objetivos establecidos. 

c). Periodos estimados de real.ización. 

d). Semanas-hombre estimadas. 

La Auditoria Interna Gubernamental. debe formular programas 

de auditoria específicos para cada revisión, definiendo 

los procedimientos, objetivos y al.canee de l.a intervención. 

La Auditoria Interna Gubernamental. debe ll.evar un control.

del. grado del. cumpl.imiento del programa anual de auditoria, 

utilizando el. formato· "Resúmen del. Programa Anual de Audi

toria". Este formato debe enviarse anual.mente a l.a Secre

taría de l.a Contral.oría General de l.a Federación dentro de 

l.os primeros quince días hábil.es del. mes de enero debida 

mente autorizado por el. titul.ar de l.a dependencia o enti 

dad y por el. titul.ar del órgano interno de control. y cuan

do por excepción dicha Secretaria l.o ~equiera. 

En l.a ejecución de los trabajos, la Auditoría Interna Gu -

bernamental debe curnpl.ir con l.as Normas Básicas de Audito

ria Gubernamental., Guías, L.ineamientos, Bases y demás dis

posiciones' en materia de Auditoría Gubernamental, emitidos 

por las Secretarías de Programación y Presupuesto y de l.a

coritral.oría General de l.a Federación. 

z.a:Aúditoria rnterna Gubernamenta1 debe proveerse de 1a -



39 

asesoría técnica necesaria a nivel permanente o eventual -

con objeto de asesorarse de expertos en aquellos aspectos

fuera de su competencia, cuya información es necesaria pa

ra la obtención de evidencia que permita reunir elernentos

de juicio suficientes sobre dichos aspectos. 

La Auditoría Interna Gubernamental por cada una de las au

ditorías que practique, debe elaborar un inforrne dirigido

al titular del área auditada sobre el resultado de la mis

ma, el cual se debe previamente comentar con dicho titular 

para que, en su caso, se acuerden la adopción de medidas -

tendientes a mejorar la gestión y el control interno, asi

como corregir las desviaciones y deficiencias que se hubi~ 

ran encontrado. 

La Auditoría Interna Gubernamental por cada una de las au

ditorías que se practiquen, debe presentar un informe al -

titular de la dependencia o entidad sobre el resultado de

las mismas. 

La Auditoría Interna debe proponer al titular del área au

ditada, las medidas que tiendan a mejorar su gestión, el 

control interno y a corregir las desviaciones y deficien 

cías que se detectaron como resultado de la ejecuci6n,de 

las auditorías. 
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La Auditoria Interna Gubernamental debe llevar un control 

de 1as observaciones y recomendaciones, derivadas de la 

Auditoria, para efectuar e1 seguimiento sobre el cumpli 

miento de las medidas correctivas que se hubieran acorda

do. 

La Auditoria Interna Gubernamental debe elaborar y remi 

tir trimestra1mente a la Secretaría de la contra1oría Ge

neral de la Federaci6n dentro de los primeros 10 días há

biles siguientes a la terminaci6n del trimestre que co- -

rresponda, los siguientes documentos: 

a). Reporte de Observaciones Re1evantes. 

b). Reporte de Seguimiento de Medidas correctivas. 

Si como resultado de las revisiones que lleve a cabo la -

Auditoria Interna Gubernamental, se detectan irregularid~ 

des que afecten al patrimonio de la entidad, se debe pro

ceder en los términos del capítulo IV del reglamento de -

la Ley de Presupuesto, contabilidad y Gasto Púb1ico Fede

ral, ap1icando lo establecido en el Instructivo Interno -

respectivo. 

E1 persona1 técnico adscrito a la Auditoría Interna GubeE 

namental debe actualizar constantemente sus conocimientos 

técnicos por medio de1 programa de capacitación permanen

te de Auditoria y de Estudios en instituciones reconocidas. 
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2.3 NORMAS BASICAS APLICABLES A LA AUDITORIA INTERNA GUBERNA -
MENTAL. 

La Auditoría Interna Gubernamental, exige que tanto las 

actividades desarrolladas por el órgano de Auditoría In 

terna como las personas que las realizan, cumplan con -

ciertos requisitos y cualidades respectivamente con el ºR 

jeto de que se garantice un alto nivel de calidad en los-

servicios profesionales que desempeBa el órgano de Audit2 

ría Interna Gubernamental. 

El Manual de Auditoría Interna Gubernamental contiene las 

normas básicas de Auditoría Interna Gubernamental, las 

cuales fueron elaboradas tomando en consideración los pr~ 

ceptos contenidos en las normas de Auditoría general.men -

te aceptadas, emitidas por el Instituto Mexicano de Cent~ 

dores Públicos, A.C. y en normas de Auditoría Gubernamen-

tal suscritas por organismos internacionales, adaptándo -

las a los aspectos y necesidades que presenta el Sector 

Público Federal. 

"Las normas básicas de Auditoría Gubernamental establecen 

las cualidades que deben reunir los Auditores Gubernamen-

tales, así como, los requisitos que deben observar en el-

desarrollo de sus actividades y en la presentación de sus 

informes".·; 



4Z 

La observancia de las normas básicas de Auditoria Gube~ 

namental es de carácter obligatorio para todos los Aud~ 

torea Gubernamentales, entendiendose por Auditor Guber-

namental, "todo aquel profesionista que examina opera -

cienes del sector Público Federal". 

En base a lo anterior su aplicación es obligatoria al -

personal técnico que integra a la Auditoria Interna Gu-

bernamental, por lo tanto a continuación me permito in-

cluir dichas normas. 

Las normas básicas de Auditoria Gubernamental se agru- -

pan en: 

I.- Normas generales. 

II.-Normas para la realización del trabajo. 

III.-Normas relativas al informe de Auditoria. 

Las normas generales establecen el ámbito y competencia 

de la Auditoria, así como las cualidades que debe reu -

nir el personal que la realiza. 

Las normas correspondientes a este grupo son las siguien 

tes: 

HORMA NtJMERO 1.-TIPO Y ALCANCE DE LA AUDITORIA GUBERNA -
MENTAL-
"LZo Auditoria Gubernamental comprende la r.ealizaci6n de-
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auditorias financieras, operacionales, de resultado de-

programas y de legalidad a las unidades, programas y a~ 

tividades de las dependencias ó entidades de la Admini~ 

tración Pública Federal". 

NORMA NUMERO 2.-CONOCIMIENTO TECNICO Y DESARROLLO PROFg 
SIONAL. 

"El personal encargado de realizar la auditoría debe P.Q 

seer en conjunto, la disposición, preparación técnica,-

experiencia y capacitación necesaria para el desarrollo 

de sus actividades". 

NORMA NUMERO 3. -OBJETIVIDAD Y AUTONOMIA. 

"El órgano de auditoría y cada Auditor en particular man 

tendrán una actitud objetiva y de absoluta independencia 

en relación a las operaciones y funcionarios de la depen 

dencia 6 entidad examinada" • 

NORMA.NUMERO 4.-ESMERO PROFESIONAL Y RESPONSABILIDAD DEL 
DEL AUDITOR. 

"El Auditor es responsable por las opiniones e informes-

que emita como resultado de la ejecución de sus labores, 

las cuales debe realizar con el debido cuidado y diligen 

cia profesional~ 

RORMA NVMERO 5 • -HONESTIDAD y CONFIDENCIALIDAD. 

•Todo Auditor debe desarrollar su trabajo con probidad:-
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se abstendrá de utilizar información obtenida para bena

ficio propio ó de terceros y conservar el carácter conf~ 

dencial de su actividad". 

Las normas para 1a rea1ización del trabajo determinan 1as 

bases sobre las que deben actuar los Auditores en la eje-

cución de1 trabajo• Estas normas son las siguientes: 

NORMA NUMERO 6.-PLANEACION DE LA AUDITORIA. 

"Previamente a la ejecución de la auditoría se debe pla -

near cada fase del trabajo a desarrollar: la naturaleza.

oportunidad y extensión de los procedimientos que se van

a emplear; 1os papeles de trabajo que se van a utilizar -

y el personal que intervendrá en 1a revisión". 

NORMA NUMERO 7.-SUPERVISION DE LA AUDITORIA. 

"El trabajo rea1izado por el personal de Auditoría debe -

serdirigido, orientado y revisado en la ejecución de sus

labores, por los mismos superiores". 

NORMA NUMERO 8.-EVALUACION DEL CONTROL INTERNO. 

"Se debe examinar e1 sistema de contro1 interno de la de

pendencia ó entidad, para determinar e1 tipo, a1cance y -

oportunidad de las pruebas y procedimientos a utilizar". 

NORMA NtJMERO 9.-0BTENCION DE EVIDENC:IA. 

"Enla ejecución de su trabajo, el Auditor debe ac'!llllular-
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1os hechos, documentos y pruebas suficientes, competentes 

y pertinentes, que demuestren 1a autenticidad y razonabi-

1idad de 1as conc1usiones a que se 11egaron". 

Las normas re1ativas a1 informe de auditoría definen 1os-

aspectos que debe observar e1 Auditor para emitir 1as ob-

servaciones, conc1usiones y recomendaciones que resu1ten-

de su examen. Estas normas son 1as siguientes: 

NORMJ\ NUMERO 10.-DrscusrON PREVIA. 

"Antes de e1aborar e1 informe definitivo, 1as conc1usiones 

y recomendaciones deben ser discutidas con 1os funciona- -

ríos responsab1es". 

NORMA NUMERO 11. -CONTENIDO DEL INFORME. 

"El. ir¿Lorro.e de Auditoría debe ser claro, objetivo, conciso, 

preciso y constructivo, respa1dado con 1a suficiente evi 

dencia que permita 1a e1aboración de conc1usiones y reco 

mendacione·s tendientes a mejorar 1as actividades de 1a de-

pendencia ó entidad. 

NORMA N!JMERO 12.-0PORTYNIDAD y COMUNrCAcroN DE LOS RESULTA 
!222..:. 

"Los resu1tados s.ignificativos que se obtengan en e1 curso 

de 1a·Auditoría, deben presentarse oportunamente durante -

su·ejecuci6n y/o a1 fina1 de 1a misma. E1 informe que se-

obtenga ·como resu1tado de1 trabajo debe hacerse de1 conóc.! 
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miento de los funcionarios responsables". 

NORMA NUMERO 13.-SEGUIMIENTO DE LAS OBSERVACIONES DE AU
DITORIA. 

"Debe efectuarse un seguimiento de todas aquellas reco -

mendaciones aprobadas como resultado del informe de audi 

toría". 

2.4 PROCEDIMIENTOS EN LA AUDITORIA INTERNA GUBERNAMENTAL. 

Para que sean eficientemente alcanzadas las metas fija -

das para el órgano de Auditoría Interna Gubernamental, 

es necesario que tanto las actividades que realizan los-

Auditores como las diversas actividades que se realizan-

dentro del órgano de Auditoría Interna Gubernamental, se 

ajusten a procedimientos claros y precisos. 

El Auditor debe contar con procedimientos que le indiquen 

las actividades que debe realizar a fin de obtener un ad~ 

cuado desarrollo de su trabajo. 

Sobre estos procedimientos, el Instituto Mexicano de Con-

tadores Públicos, A.c., define a los procedimientos de A~ 

ditoría, ·como el conjunto de técnicas de investigación 

aplicables a una partida 6 a un grupo de hechos y circun~ 

tancias. 

como se observa en la definición anterior. los procedimien 

tos de· Audi~oría ·exclusivamente se refieren al proceso de-,.. 
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ejecución de la Auditoria y conceptúa a las técnicas co

mo métodos prácticos de invastigaci6n y prueba. 

Tomando en consideración los preceptos anteriores, el M~ 

nual de Auditoría Gubernamental incluye para el desarro

llo de las auditorías, en forma enunciativa, más no lim~· 

tativa, los siguientes grupos de técnicas de Auditoria: 

I.- Técnicas documentales. 

II.- Técnicas verbales. 

III.- Técnicas visuales. 

El grupo de técnicas documentales está integrado de las -

siguientes técnicas de Auditoria: 

Estudio General. 

Análisis. 

Confirmación. 

Aclaración o Certificación. 

Revisión Selectiva. 

- comprobación. 

Cálculo. 

En el grupo de técnicas verbales se considera a· la· entre.

vista como técnica de Auditoria. 

El grupo de técnicas visuales está integrado de las si

guientes técnicas de Auditoria: 



J:nspección. 

Observación. 

Comparación. 

Rastreo. 
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Así como para el Auditor el conocimiento y dominio de 

los procedimientos de Auditoría son de indisc•.itible irn 

portancia, para el órga.~o de Auditoría Interna Guberna 

mental lo son los procedimientos necesarios para alean 

zar satisfactoriamente sus objetivos. 

Estos procedimientos los podemos definir en un sentido -

amplio, corno la sucesión cronológica y lógica de activi

dades concatenadas entre si, señalando quién, cómo, cuán 

do, dónde y para qué, han de realizarse. 

Por lo anterior, y en base a lo establecido en el Artíc~ 

lo 144 del Reglamento de la Ley_ del Presupuesto, Contab~ 

lidad y Gasto Público, es fundamental que el órgano de -

Auditoría Interna Gubernamental cuente con un manual de

procedimiento~ incluyendo y a su vez dividiendo los dife 

rentes procesos que integran su labor. 
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CAPITULO 3. 

LA AUDITORIA INTERNA GUBERNAMENTAL 
INSTRUMENTO DE CONTROL. 

3 .1 LA CONTRALORIA INTERNA Y LA 
AUDITORIA INTERNA GUBERNAMEN -
TAL. 

3.2 CONCEPTO DEB CONTROL. 

3.3 VERIFICACION Y EVALUACION DEL
CONTROL. 

3.4 VERIFICACION Y EVALUACION DE -
LOS SISTEMAS DE CONTROL OPERA
TIVOS Y DE INFOR.MACION. 
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3.1 LA CONTRALOR:cA :INTERNA Y IA AUDITORIA INTERNA GUBERffAMEli 
TAL. 

Con e1 fin de establecer la re1aci6n que debe existir en 

tre la Contraloria Interna y la Auditoría Interna Guber

namental en las dependencias y entidades del Sector Pú -

b1.ico, es necesario retomar algunos conceptos ya incluí-

dos en los capítulos anteriores. 

Se dej6 asentado en el capítulo primero, que Áa Secreta

ria de la contraloría General de la federaci6n es una d~ 

pendencia de regulación integral, que es responsable de

fortalecer la función de control y evaluación en las de-. 

pendencias y entidades, la cual desarrolla sus funciones 

de acuerdo a lo establecido fundamentalmente en el articg 

lo 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, siendo su objetivo primordia1 el promover el con 

tro1 en la Administración Pública Federal a través de di~ 

tintos instrumentos, mecanismos y apoyos, modernizando 

los sistemas, procedimientos y mecanismos de control a 

fin de promover la razonabilidad de los recursos humanos, 

materiales, técnicos y financieros. 

En las fracciones II, 'IV, v, VII y X, del articulo 32 b.is 

d·a .1a :c.8y Orgánica de la Admin.istraci6n Pilblica F<aderal, -

•a.det411r1D.inan.1oa principales .instrumentos, con 1os qu': 



51 

cuenta la Secretaría de la contral.oría General de la Fed~ 

raci6n para cumplir con sus .atribuciones. Estos instru -

mentos son los siguientes: 

El conjunto de normas expedidas por la propia secreta -
ría. 

- La Auditoria Interna Gubernamental. 

- La Auditoria Externa. 

- La Auditoría que realiza directamen~e. la secretaria de -

1a contraloría General de la Federación. 

Las fracciones 11 y 19 del articulo referido, establecen -

los mecanismos con los que cuenta la Secretaria de la con-

traloria General de la Federación para cumplir con sus - -

atribuciones. 

Estos mecanismos son los siguientes: 

- LOs comisarios, consejos de Administración ó Juntas de -

Gobierno. 

Delegados de la Secretaria de la Contraloría General de

la Federación. 

,·La· fracciones 12 y .19 del. mismo artículo seflal.a que, la 

·sécretarh.de la contral.oría General. de la Federación.;. 
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cuenta con el apoyo de las Contralorías Internas para CU!!! 

plir con sus atribuciones. 

?e lo anterior. se concluye que las Contralorías Internas 

son órganos de apoyo que dependiendo directamente del ti

tular de la dependencia ó entidad, realizan sus funciones 

de control de acuerdo con las disposiciones, normas y li

neamientos establecidos por la Secretaría de la Contralo

ría General de la Federación. 

Las Contralorías Internas sin involucrarse d~rectamente 

en las operaciones, tienen la responsabilidad de organi -

zar y coordinar los sistemas de control de las dependen -

cías ó entidades. 

También se desprende que la Auditoría Interna Gubernamen 

tal es un instrumento de control interno que dependiendo

del titular de la dependencia ó entidad, realiza sus fun

ciones de revisión y evaluación de otros controles, de 

acuerdo a las normas y lineamientos establecidos por la -

secretaria de la contraloría General de la Federación. 

La Auditoría :Interna Gubernamental tiene la responsabili

dad de revisár y evaluar los procesos de la administra

ción sin intervenir en la ejecución de ellos. 
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Por lo tanto, 1a contraloría Interna. como la Auditoria -

Interna Gubernamental están conceptuados como dos órganos 

independientes y autosuficientes relacionados entre si. 

Para que la Contraloría Interna desarrolle eficientemente 

las funciones de promover y coordinar los sistemas de con 

trol, requiere que la Auditoría Interna Gubernamental co

mo órgano encargado de la revisión y evaluación de dichos 

sistemas, la retroalimente de información a fin de deci -

dir sobre el establecimiento ó mejoras a los sistemas de

control. 

Siendo la Auditoría Interna Gubernamental una disciplina

profesional multidisciplinaria. ha sido reconocida como -

uno de 1os instrumentos de mayor trascendencia que coadY1! 

va al logro de unaeficáz y eficiente administración. 

con el objeto de fortalecer y complementar los sistemas -

y mecanismos de control, es necesario que exista en forma 

permanente una evaluación de las actividades realizadas,

ª fin de ratificar ó rectificar su curso. Estas evalua -

ciones proporcionarán constantemente los elementos de ju~ 

cio que retroalimenten a los procesos de planeación, pro

gramación, presupuestaci6n, información y control de las

actividadus en .el Sector Público. 
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INSTRUMENTOS, MECANISMOS Y APOYOS DE LA SECRETARIA DF. LA 
CONTRALCRIA GENERAL DE LP. FEDERACION 

NORHE,s EXPCí:.IDf\S ?OR SF.COGt:r 

AUDITORIA INT~RNA 
INSTRLl11E!l:TCS 

AUDI TORTA E>'.TEF.NA 

AUDITORIA DIRECTA POR SECuGEF 

COMIS/\RTOS, JUNTl'.S Dé: GOBJ F.Rt\0 
MECANISMOS 

D~'.LEGACOS m: SF.CO('.;>T 

1 APOYOS 1 1 
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3.2 CONCEPTO DE CONTROL. 

Para conducir con éxito a las dependencias 6 entidades del 

Sector Público Federal, la administración debe definir el~ 

ramente los objeti.vos de dichas dependencias o entidades;-

contar con programas realizables y organizar adecuada -

mente un sistema de procedimientos para realizarlos; dele

gar claramente responsabilidades; establecer medidas apro

piadas, ágiles y modernas, y fijar normas de operaci6n su

ficientes. Además debe de evaluar periódica y sistematic~ 

mente los resultados. 

La importancia de la Auditoría Interna Gubernamental radi

ca en que se constituye un instrumento de control, que re

visa, analiza, diagnóstica y evalúa el funcionamiento de 

otros controles. proporcionando a los responsables de la 

direcci6n y operación, informes coadyuvantes sobre el re 

sultado de su gestión y proporcionando en su caso, la adoE 

ción de las medidas que tienden a mejorar la eficiencia en 

la administración de los recursos, así como la eficacia en 

.el logro de las metas y objetivos asignados. 

Se entiende por eficiencia al uso más racional de los re -

cursos con que se cuenta para alcanzar los objetivos 6 me

tas predetermi.riados. La eficiencia se considera el re

quisito indispensab.l.e para evitar dispendios y errores· 
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costosos. Por lo tanto, la eficiencia se traduce en la-

virtud y facultad de lograr un efecto determinado con la 

máx.iJllaeconomia de recursos. 

La eficacia consiste en la capacidad para cumplir en el-. 

lugar, tiempo, calidad y cantidad, las metas y objetivos 

establecidos. Por lo tanto, la eficacia se traduce en -

la virtud y facultad para obrar y producir un efecto pr~ 

visto. 

Los objetivos son la expresión cualitativa de los propós! 

tos para los cuales ha sido creado un programa. Por lo -

tanto, el objetivo debe responder a la pregunta "para qué" 

se formula y se ejecuta dicho programa. En un sentido 

más <llllplio se define el objetivo como el propósito que se 

pretende cumplir y que especifica con claridad "el que" y 

"p_ara qué" se proyecta 'y se debe realizar una acción. 

Establecer objetivos significa predeterminar lo que se 

~iere lograr. La determinación de los.objetivos se debe 

llevar a cabo con apego a las atribuciones asignadas a c~ 

da una de las dependencias ó entidades. 

Las metas son la expresión cuantitativa de los objetivos-

a alcanzar. Por lo tanto las metas deben responder a la-

pregunta. "cuánto" se pretende conseguir. Pa:J:a poder re -

g~strar l.as·metas y facilitar su seguimiento y evaluación, 
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es necesario tener presente los siguientes componentes -

que las integran: a). descripción, b). unidad de medi-

da y c). monto ó cantidad. 

Se le denomina programa a la unidad financiera ó admini~ 

trativa en las que se agrupan diversas actividades con -

un cierto grado de homogeneidad respecto del producto ó

resultado final, al cual se.le asignan recursos humanos, 

materiales, técnicos y financieros con el fin de que pr2 

duzca bienes ó servicios destinados a la satisfacción t2 

tal o parcial de los objetivos seffalados en una función, 

dentro del marco de la planeación. 

Existen múltiples conceptos sobre el control en vista 

que presenta características diferentes según el nivel 

de decisión en que opere. Pero cualquier acepción debe-

de contener los dos siguientes elementos fundamentales. 

Dominio ó conducción de una situación. 

verificación ó evaluación. 

El control como conducción de una situación, es un con 

trol operativo y corresponde ejercerlo a los responsa

bles de la ejecución de las acciones, a través de los m~ 

· 'c:an:t.mi;os. de supervisión y de control. que se encuentran

incorporados en todo procedimiento o s:Lstemá de opera- -
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ci6n. 

El control como verificación o evaluaci6n, es el que debe 

realizar elementos ajenos a la operación, que posean ind~ 

·pendencia de criterio y de acci6n, con el objeto de emi 

tir juicios objetivos sobre la forma en que son conduci 

das y controladas las operaciones, proponiendo a su vez 

recomendaciones de mejora para apoyar a los responsables

de su ejecución. 

Dentro del proceso administrativo, cualquiera que sea su

clasificación, siempre se encuentra el control como uno -

de ellos, iniciando ó cerrando el proceso. Lo inicia da

do que la observación y el análisis de los resultados, 

sirven de base para proveer y planear mejor el siguiente

proceso. 

Su importancia radica en que se aplica indistintamente a

todas las fases administrativas y se ejerce en cualquier

actividad. 

El control como función y parte del proceso administrati

vo si~-ve para asegurar que las operaciones que se reali -

zan se llevan a cabo de acuerdo a los planes y objetivos

previamente detexminados. 

La flinción del_ control se .i.~tegra de 4 etapas las cuales-
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deben tenerse presentes en cua1quier eva1uaci6n que se 11~ 

ve a cabo a un sistema de contro1. 

siguientes: 

Estas etapas son 1as -

a). Imp1antación de normas ó estándares. 

b). rnsta1aci6n de sistemas de información que sirvan para 

medir y juzgar 1o que se ha rea1izado. 

c).Cornparación de 1as normas con 1os resu1tados rea1es. 

d). corrección de desviaciones. 

En términos genera1es se puede conc1uir que e1 contro1, en 

cua1quier aspecto, deberá estar siempre enfocado a 1ograr

mayor eficiencia y eficacia de1 manejo de 1os recursos en

funci6n de· 1os objetivos y metas estab1ecidas. 

La función de conducción del control no debe confiarse a -

una persona u órgano ajeno a la operación, ni tampoco tra-

tarse en forma independ~ente de la qrganización. El con -

trol y la organizaci6n son. inseparables cuando existe una 

administración eficáz. En este sentido el contro1 se re -

fiere a responsabi1idades definidas en cada nivel de auto

ridad, constituyendo asi, un elemento integra1 de cada fun 

ci6n de la organización. 

LO anterior 1leva a descartar en forma radical e1 concepto 

erróneo y sin embargo comunmente aceptado relativo a que -

ia Contralor!~ :i:nterna es ei órgano que ejerce directamen-
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te el control. Lo anterior dá la idea de que la función 

de control se encuentra centralizada en la contr~loria -

Interna y que los datos, cifras, estadísticas y en gene

ral toda la información no solo se recabará para elContr~ 

1or sino también es para su uso exclusivo. Por otra 

parte, se piensa que el contralor posee la autoridad para 

ejercer acciones sin asumir las responSabilidades corre~ 

pendientes. 

Si bién la Contraloría Interna desarrolla funciones rel~ 

tivas al control, es importante recordar lo asentado con 

anterioridad referente a que no posee responsabilidades

de tipo operacional ni se debe involucrar en las opera -. 

cienes. 

También se dejó asentado con anterioridad que la función 

de la Contraloría Interna se debe enfocar principalmente 

a promover y coordinar los sistemas y mecanismos de con

trol. 

Por lo tanto se puede concluir que el control operativo

se ejerce a través de la acción directa que llevan a ca

bo los funcionarios responsables de cada una de las áreas 

operativas y no por la Contraloría Interna. 
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Para e1 desarro1lo de estas actividades de eva1uación es

necesario recurrir a la utilización de la Auditoria rnte~ 

na Gubernamenta1, en vista que por medio de esta, se coaª 

yuva a que los funcionarios encargados de la dirección y

operación, conozcan con oportunidad las deficiencias ó 

desviaciones que requieren medidas tendientes a corregir

los sistemas de control. 

Se puede concluir en base a lo anteriormente comentado, 

que 1a Contraloria Interna desarrollará su función de -

acuerdo a la retroalimentación que obtenga por parte de -

la Auditoría Interna Gubernamental. 

La función de la contraloría Interna será eficiente en el 

grado que la Auditoría Interna Gubernamental aplique sus

funciones sobre aspectos prioritarios e informe oportuna

y adecuadamente de las áuditorías practicadas. 

La función de la contraloría Interna será deficiente si -

no obtiene una información adecuada, oportuna y relevante 

por parte de la Auditoría Interna Gubernamental, en vista 

que dificilmente las propias áreas operativas retroalimeu 

tarán a la contraloría Interna de las deficiencias 6 des

viaciones en sus sistemas y mecanismos' de· control. 
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3.3 VERIFICACION Y EVALUACION DEL CONTROL. 

La función de verificación y evaluación del control es la 

que le corresponde llevar a cabo a la Auditoría Interna -

Gubernamental por las características de ser un órgano in 

dependiente y autosuficiente del proceso operati,ro. 

La revisión y evaluación de los _sistemas de control que -

realiza la Auditoría Interna Gubernamental, debe estar en 

caminada a emitir juicios objetivos sobre la forma en que 

son conducidas y controladas las opera~iones, proponiendo 

a su vez recomendaciones viables de implantación a través 

de las cuales se apoyen los responsables de la ejecución-

de dichas operaciones a fin de lograr una mayor eficiencia 

y suficiencia del manejo de los recursos asignados en fun 

ción de los objetivos y metas establecidos. 

Por lo tanto, la revisión y evaluación de los sistemas de 

control. que se real.izan, deben lograr .los siguientes pre-

pósitos: 

a) . Determinar la suficiencia del sistema de control, pa-

ra estar en condiciones de emitir opinión referente a 

si dicho sistema proporciona una garantía razonable 

de que l.Os objetivos y metas Se al.canzaron en forma .;... 

económica y eficiente. 

l-_·_···_: 
1- ·-



b) • Determinar la eficiencia del sistema de control para

precisar con claridad y detalle si dicho sistema fun-

ciona de acuerdo a 1o esperado ó en caso contrario, -

determinar con precisión las deficiencias que se loe~ 

lizaron en la estructura de dicho sistema. 

e) • Determinar la calidad del desarrollo de las activida-

des que se realizan en el cumpl:lmiento de las respon

sabilidades conferidas, estableciendo si se han alean~ 

zado las metas previstas. 

Para el examen y evaluación de los sistemas de control, 

es indispensable que la Auditoría Interna Gubernamental 

tenga un pleno conocimiento de la normatividad interna y-

externa que regule el funcionamiento de la dependencia 6-

entidad, así como de su estructura orgánica y funcional -

que se haya adoptado de acuerdo a los objetivos y progra-

mas establecidos. 

Atendiendo lo anterior a continuaci6n me permito descri -

bir las acciones que en forma enunciativa más no limitati 

va, ha considerado la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federación se deben tener presentes en el examen y

evaluaci6n delos sistemas de control: 

.. 
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conocimiento de los objetivos de la organización. 

• verificar la existencia y expresión formal de los ob

jetivos primarios que persigue la dependencia 6 enti

dad, y que sustentan su razón d~ ser • 

• verificar el grado de definición, difusión y estable

cimiento de los objetivos dentro de la organización. 

verificar la congruencia de los objetivos con los es

tablecidos en los planes nacionales ó sectoriales, s~ 

gún corresponda . 

• Verificar la existencia de un plan de control y eva -

luación respecto del cumplimiento de los grandes obj~ 

tivos. 

Identificación de los principales programas, subprogra

mas y metas. 

Analizar los criterios adoptados por la administración 

para jerarquizar programas prioritarios . 

• Identificar las metas consideradas en los programas -

y subprogramas. 

Identificación de los principales recursos y operaciones. 

. 1 
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• Analizar la información financiera y operacional. 

• Determinar los principales conceptos que conforman 

los presupuestos. 

Jerarquización de los sistemas operativos para estable

cer programas de revisión. 

Tomar en consideración para llevar a cabo la jerarqu~ 

zación, los siguientes aspectos: 

Recursos manejados, irnpácto en la organización, pro -

gramas prioritarios, actividades sustantivas 6 de aPQ 

yo y detecciones previas de necesidades de mejora de

control. 

De cada una de las revisiones a los sistemas de control.

que realice la Auditoria Interna Gubernamental, se deberá 

presentar un informe al titular de l~ dependencia 6 enti

dad, a los responsables de las áreas examinadas y a la 

propia Secretaria de la contraloría General de la Federa

ción, que contenga los resultados y las recomendaciones -

que se sugiere adoptar a fin de corregir las deficiencias 

6 desviacione·s detectadas en dichos sistemas. Además, es 

necésa~io implantar un adec:Uado seguimiento de las reco -

·m.endaci.ones propuestas y verificar· que se co:i;rijari las d,!! 

ftci.encias localizadas a través de la revisión. 



3.4 VERIFICACION Y EVALUACION DE LOS SXSTEMAS DE CONTROL OPE
RATIVOS Y DE INFORMACION. 

Las complejas y diversas operaciones que realizan 1as de-

pendencias y entidades del Sector Público, han requerido-

por su importancia ser conducidas y manejadas a través de 

sistemas y mediante w1 enfoque sistémico, resultando in 

dispensable para el1o una adecuada coordinación de los 

subsistemas a fin de 1ograr que en conjunto, se alcancen-

los objetivos propuestos. 

Se entiende por sistema el conjunto de unidades ó e1emen-

tos independientes inter-re1acionados para 109rar un obj~ 

tivo. La ap1icación de sistemas permite ana1izar y eva -

1uar un fenómeno complejo a través de desagregar sus par-

tes sin dejar de considerar su objetivo final. Se entien 

de por enfoque sistémico el eva1uar un sistema a traves 

de analizar los subsistemas que 1o integran así como el 

medio ambiente que lo rodea, estando fuera de1 propio si~ 

tema. 

verificación y eva1uación de 1os sistemas de operación. 

La revisión y evaluación de 1os sistemas que controlan 

las principal:es·.operaciones y recursos, tiene por objeto

lo•;;r'rarj unª me,>j(lr. CODl.prensiÓn de las actividades," probar -

la . ~iÍcienc.ia:: y auficienc:Í.a de los sistemas y evaluar la:. 
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calidad de 1as acciones desarro11adas por 1os responsab1es 

de 1as operaciones. Para a1canzar estos objetivos se re 

QU.iere desarrol.l.ar en cada una de 1as fases las acciones 

que a continuación se enuncian: 

- Para 1a determinación de 1a suficiencia de los sistemas

mediante e1 examen de 1os diagramas de f1ujo de 1as ope

raci~nes, es necesario: 

Verificar 1a existencia de objetivos de control, 6 en su 

caso proponer su establecimiento. 

Comprobar que tedas 1as actividades re1evantes queden in 

corporadas en 1os sistemas diagrama1es. 

Verificar la coordinación entre las áreas ó personas que 

intervienen en los sistemas. 

Determinar si 1os nivel·es facu1tadós para autorizar la -

rea1ización de las operaciones son 1os adecuados. 

Determinar que 1os registros y formas, sean adecuados y -

suficientes para apoyar e1 desarrol1o de las operaciones

ª 1os encargados y responsables de ejecutarlos. 
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Determinar la información que genéran los sistemas y com

probar la suficiencia y confiabilidad de su contenido. 

Verificar el conocimiento y aplicación de la normatividad 

int.erna ó externa que regu1a las operaciones. 

Para 1a verificación de la eficiencia de los sistemas, com 

probando.si estos funcionan de acuerdo a lo esperado, es -

necesario: 

Comprobar 1.a existencia de una el.ara división de labores y 

una definida asignación de responsabilidades. 

Verificar 1.a capacidad y aprovechamiento del personal. 

Analizar los estándares de operación integrantes del sist~ 

ma, con el propósito de comparar los resultados obtenidos. 

Analizar las fallas de control que reporten los sistemas. 

Comprobar que los recursos están protegidos de los posi

bles riesgos que afectan a la organización. 

Determinar que .los objetivos de control de 1.os sistemas 

sean a·decuados Y· se estén cump1iendo. 

comprobar que los sistemas contribuyen al 1ogro de las m~ 

tas establecidas para el cumplimiento de los programas 

prioritarios. 
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, .. 
Comprobar e1 uso racionaI y eficiente de 1os rec':lrsos. 

·::. 

Ana1izar y eva1uar 1a documentación que circu1a dentro 

de1 sistema, con e1 propósito de silnp1ificar su operación. 

Comprobar si 1as operaciones se re~1izan 6 registran opo~ 

tunamente. 

Verificar que se cump1en 1as disposiciones 1ega1es, nor -

mas y po1íticas internas estab1ecidas. 

Comprobar que 1as técnicas de contro1 incorporadas a 1os-

sistemas, garanticen un adecuado manejo de 1as operacio -

nas. 

Eva1uar e1 efecto de 1a inexistencia, insuficiencia 6-

ó exceso de normas, po1íticas 6 procedimientos .• 

Comprobar que 1os sistem~s se autoprotegen razonab1emente 

de errores ó acciones no autorizadas. 

Determinar que e1 costo de 1os sistemas no exceda a1 ben~ 

ficio de 1os mismos. 

Para ia determinación de 1a ca1idad de 1as actividades re~ 

1izadas por 1as áreas operativas es necesario: 

Eva1uar 1a eficiencia y racionabi1idad en ei .. uso. de 1os 
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recursos y en el ejercicio del presupuesto. 

verificar que las áreas operativas determinen e investí 

guen las variaciones significativas. 

Determinar la razonabilidad de los estándares de operaci6n 

en uso. 

Determinar la oportunidad y confiabilidad de la informa -

ción que se produce, evaluando su utilidad y suficiencia. 

Identifiear ias alternativas de simplificación de operaci~ 

nes 6 modertri.zación de los sistemas, incluyendo la automa

tización de procesos. 

Comprobar que los resultados de las evaluaciones efectua 

das a 1os .s:i.stemas sean llevadas a l.a práctica mediante 

un pernianente proceso de %'E?troalimentación. 

Verificación y .evaluación de lDs sistemas de info:rmación. 

sistema de información es el conjunto de elementos inter-rel~ 

cionados para el tratamiento de J.a información en,forma ade -

cuada, a ·fin de que dicha información sea confiable y opcirtu-

· na y sirva de· base en la toma de decisiones. Un sistema de -

informac.ión no cumple con su cometido si no existe una retro

alime~taci6n adecuada. se entiende como retroalimentación al 

conjunto·de procedimientos que captur<nla información de sal~ 



71 

da y tomando en consideración el medio ambiente que rodea a 

dicho sistema proporciona al tomador de las decisiones la 

información que le sea necesaria. 

Los aspectos que se deben de tomar en consideración en la 

revisión y evaluación de los sistemas de información, en 

una forma enwtciativa son 1os siguientes: 

Verificar que los diferentes procesos operativos generen in 

formación clara, condensada y relevante, de acuerdo a los -

niveles de decisión a los que van orientados. 

Revisar la adecuada ce-relación entre los múltiples datos 

que genere cada uno de los sistemas, de tal forma que se ten 

ga una visión global sobre el desempefto de la dependencia 6~ 

entidad. 

Verificar que los resultados sean comparados contra los es 

tándares y contra ciclos anteriores y que sean adecuados y 

oportunamente comunicados al titular y a los responsables de 

cada área, con una clara explicación sobre las variaciones -

importantes. 

Revisar que la periodicidad con que se elabora la información 

sea oportuna y adecuada. 
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Revisar que los flujos de información entre las diferentes -

áreas integrantes y responsables de un sistema, estén clara

mente definidas y cumplan con lo establecido. 

Verificar que dentro de la dependencia ó entidad se produzca 

información a nivel directivo que en una forma concentrada y 

adecuada sea un recurso de administración al titular. 

verificar que exista una pol~tica clara respecto al acceso 

a la información en función a la competencia de cada área. 

verificar, que la información elaborada en base de estimaci2 

nes ó pronósticos se apoye en supuestos realistas, adecuados 

y comprobables. 
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CAPITULO 4. 

BASES GENERALES DE LOS 
PROGRAMAS DE AUDITORIA 
INTERNA GUBERNAMENTAL 

4.l RECURSOS f!Uz.'.ANOS. 

4.2 RECURSOS MATERIALES. 

RECURSOS FINANCIEROS. 

4.4 SISTEMAS DE INFORMA
CION Y REGISTRO • 

.. 
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BASES GENERALES DE LOS PROGRJ\Y..AS DE AtmITORIA INTERNA GUBE~ 
MENTAL. 

Considerando 1a comp1ejidad y magnitud de las actividades que 

rea1izan las dependencias y entidades del Sector Público Fed~ 

ral, la Secretaría de la Contraloria General de la Federaci6n 

emiti6 un documento con carácter normativo, con el prop6sito-

de uniformar los criterios y las acciones de los órganos de Ay 

ditoría Interna Gubernamental. 

Este documento denominado "Bases Generales del Programa Anual 

de .Auditoria", contiene los objetivos y lineamientos genera 

1es que sirven como su nombre 1o indica, de base para formu 

lar y ejecutar los programas de auditoría en las principales-

áreas, recursos y procedimientos de las dependencias 6 entid~ 

des. 

su carácter enunciativo no limita a que el propio 6rgano de -

auditoría interna decida ampliar sus objetivos y alcances en-

base a la experiencia y conocimiento que se tenga de la oper~ 

ci6n a revisar, y de la informaci6n financiera y administrat~ 

va básica con que se cuente. 

Además, faculta el órgano de auditoría interna a jerarquizar-

y. seleccionar prioridades de revisi6n de acuerdo a la previa-

evaluaci6n que se lleva a cabo y le permita a dicho 6rgano, 

identificar dentro de las actividades que se desarrollan,-.

aquellos aspectos que demanden una revisión especial o más 
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profunda. 

Las bases genera1es de1 programa anua1 de auditoría, persiguen 

como objetivos primordia1es 1os siguientes aspectos: 

1. Promover que 1as actividades y rev~siones de 1os programas

de auditoría interna, se encaminen a la cobertura de 1os 

principa1es recursos, áreas y procedimientos de la dependen 

cia 6 entidad. 

2. Mejorar la objetividad en e1 enfoque y alcance de 1as revi

siones. 

3. Inducir 1as revisiones hacia 1os aspectos preventivos de1 -

control y e1 reforzamiento y modernización de los sistemas. 

4. Promover que los resultados de las revisiones aporten ele -

mentes de juicio más representativos que permitan medir 1a

efectividad de ios contro1es y eva1uar 1a eficiencia y efi

cacia de 1as acciones. 

~- Regu1ar que 1as actividades de 1os órganos de auditoría in

terna se conduzcan en forma programada. 

6. orient~r a ioe. órganos de auditoría interna en· .1a forrnu1a 

ci6n y. desarro11o de sus programas anua1es de revisión; . 
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Por 1a importancia que 1e atribuyo ai tener debidamente def in~ 

dos 1os objetivos que se deben a1canzar a través de 1a revi

sión, tanto en 1a etapa correspondiente a 1a elaboración de 

los programas como en e1 del desarrollo del trabajo, en este 

capítulo me permito inc1uir agrupados y resumidos, los objeti

vos establecidos en 1as bases generales del programa anual de

auditoria, a fin de presentar en forma más clara, cual es e1 

enfoque que pretende la Secretaría de la Contraloria Genera1 

de la Federación se 1e dé a cada una de 1as revisiones que se-

11evan a cabo por 1os órganos de auditoría interna gubernamen

tal. 



' R E V I S I O N 

1.0.0 RECURSOS HUMA
NOS. 

1.1.0 Reclutamiento, 
Selección y 
Contratación 
de Personal. 

1.1.1 sistema de con 
tratación. 

1.1.2 Normatividad. 

1.2.0 Administración 
de Personal. 

1.2.1 Organización. 

1.2.2 Planeación de
Recursos. 

1.2.3 control y Pro
ductividad. 

1.3.0 Remuneraciones 
al Personal. 

77 

O B J E T I V O 

QUE LA P.DMINISTRACION PROPICIE EL
USO OPTIMO DE LOS RECURSOS HUMANOS 
PARA EL EFICIENTE Y EFICP.Z LOGRO 
DE METAS Y OBJETIVOS DE LA DEPEN -
DENCIA O ENTIDAD. 

Determinar que el reclutamiento y
selección de personal proporcione
los recursos humanos necesarios pe 
ra el cumplimiento de las activide 
des de la dependencia ó entidad, 
así como, sea contratado el perso
nal previamente seleccionado. 

Que el sistema de control asegure
la eficiencia y eficacia de la fun 
ción de contratación. 

Que en el proceso de contratación
de personal se observe la normati
vidad que le sea relativa. 

Determinar que la administración 
de los recursos humanos sea ef i
ciente y eficáz. 

Que la organización de la función
propicie el óptimo aprovechamiento 
de los recursos para el adecuado -
cumplimiento de metas y objetivos. 

Q~e exista una planeación racional 
y congruente de las necesidades de 
personal, para asegurar la eficien 
te continuidad de las actividades
y el cumplimiento de las metas. 

Que el sistema de control del per
sonal asegure una eficiente admi -
·nistración de los recursos humanos. 

Determinar que las remuneraciones
sean las adecuadas de acuerdo al -
nivel y capacidad del personal con 



R E V r s r o N 

1.3.l Sistema de con 
trol. 

1.3.2 Normatividad. 

1.3.3 Controles Com
plementarios. 
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O B J E T I V O 

tratado en base al tabulador vigen 
te para el Sector Público. 

Que el sistema de control asegure
la eficiencia y eficacia en el de
sarrollo de la función. 

Que se observe la normatividad re
lativa al pago de servicios perso
nales. 

Que los controles internos comple
mentarios aseguren el correcto fun 
cionamiento integral del sistema -
de remuneraciones. 



REVISION 

2.0.0 RECURSOS MATE -
RIALES. 

2.1.0 Adquisiciones. 

2.1.1 Organización. 

2.1.2 Sistema de con
trol. 

2 • 1. 3 Examen de Adqu! 
siciones. 

2 .• 1.4 Productividad -
de la función. 

· 2.2.0 Inventarios y -
A1macenes. 

2 .2 .1 organ~ación. 
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OBJETIVO 

QUE LA ADMINISTRACION PROPICIE EL
USO OPTIMO DE LOS RECURSOS MATERIE!. 
LES PARA EL EFICIENTE Y EFICAZ LO
GRO DE METAS Y OBJETIVOS DE LA DE
PENDENCIA O ENTIDAD. 

Determinar si la función cuenta 
con los recursos y organización s~ 
ficientes para efectuar en las óp
timas condiciones de volúmen, cali 
dad, oportunidad y economía, el -
aprovisionamiento de bienes y ser
vicios a 1as áreas operativas, a 
fin de que estas puedan alcanzar -
sus metas y objetivos. 

Que la organización de la función
propicie el óptimo aprovechamiento 
de los recursos, para el adecuado
cumplimiento de metas y objetivos. 

Que el sistema de control asegure
la eficiencia y eficacia de la fun 
ción de adquisición. 

Que los bienes y servicios demand~ 
dos, se adquieran respetando las -
normas establecidas y bajo las con 
diciones mas convenientes para la
dependencia ó entidad. 

Que existan mecanismos e instrumen 
tos que coadyuven al mejoramiento·
de la función. 

Determinar si la administración de 
los inventarios e instalaciones 
aseguren el óptimo aprovechamiento 
de los insumos y productos, garan
tizando su debido manejo, protec -
ción y registro. 

Que la organización dé la funci6n
propicie una eficiente administra-



REVISION 

2.2.2 Sistema.de con 
trol. 

2.2.3 Administración 
de Inventarios 

2.2.4 Productividad
de la Función. 

2.3.0 Obra Pública. 

2.3.1 Organización. 

2.3.2 Sistema de Con 
tro.l. 

2.3.3 Planeación y -
Programación. 
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O B J E T I V O 

ción de los recursos, para el ade
cuado cumplimiento de las metas y
objetivos. 

Que el sistema de control asegure
la eficiencia y eficacia en el de
sarrollo de la función. 

Que en la administración de inven
tarios se cumpla con la normativi
dad aplicable, se cuente con polí
ticas internas definidas, así como 
1os controles necesarios a fin, de 
garantizar su adecuado manejo y r~ 

cional uso. 

Que existan mecanismos e instrumen 
tos que coadyuven al mejoramiento
de la función. 

Determinar si se observa la aplicª 
ción de políticas y procedimientos 
establecidos para la planeación, -
programación, adjudicación, contrª 
tación y ejecución de las obras p~ 
blicas: se contemple su funcional~ 
dad y apego a las disposiciones de 
la Ley de Obras Públicas y regla -
mento respectivo. 

Que la organización de la función
propicie el óptimo aprov~charniento 
de los recursos para el adecuado -
cumplimiento de metas y objetivos. 

Que el sistema de control asegure
la eficiencia y eficacia en el de
sarrollo de la función. 

Que en la planeación y programación 
de la obra pública se establezcan -



REV:IS:ION 

2.3.4 Adjudicaci6n y 
contratación. 

2.3.5 contro1 de Ej~ 
cución de Obra 

2.4.0 Activos Fijos. 

2.4.1 Bienes :rnmue -
b1es. 

2.4.2 Organización,
Bienes Mueb1es 
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OBJETIVO 

c1aramente las metas, acciones a -
rea1izar, calendarizaci6n de recur 
sos,·· costos y unidades responsa- ::
b1es de su ejecmci6n, ajustándose
ª las políticas, estrategias y -
prioridades seffa1adas en e1 P1an -
Nacional de De,sarrollo. 

Que e1 proceso de adjudicaci6n y -
contratación permita la obtención
de 1as condiciones más adecuadas y 
beneficas a fin de garantizar 1a -
ejecuci6n satisfactoria de 1as - -
obras y el cump1imiento de1 contr~ 
to. 

Que 1os trabajos realizados en 1a
ejecuci6n de las obras se ajusten
ª los proyectos y presupuestos au
torizados. 

Determinar que la administración -
de los activos fijos asegure e1 
uso raciona1 de 1as prioridades de 
la dependencia ó entidad, y que e1 
manejo se ajuste a las políticas,
norrnas y procedimientos estableci
dos en materia de registro, con- -
tro1, uso y protección. 

Que todos los bienes inmuebles 
sean adquiridos, administrados, 
uti1izados y enajenados adecuada 
mente, de acuerdo con las disposi
ciones estab1ecidas en 1a Ley· Gen~ 
ra1 de Bienes Nacional es. 

Que 1a organización establecida p~ 
ra 1os bienes mueb1es propicie el
óptimo aprovechamiento de 1os re -
cursos para el adecuado cump1imien 
to de metas y objetivos. · 



R E V r s r o N 

2.4.3 Sistema de Co~ 
trol, Bienes 
Muebles. 

2.4.4 Maquinaria, mo 
biliario y - :: 
equipo. 

2.4.5 Equipo de 
Transportación 
Terrestre. 

2.4.6 Equipo de -
Transportación 
Aérea. 

2.5.0 Otros Bienes y 
Servicios. 

2.s.1 

.2 .s .2 

Arrendaroiento
de Bienes y 
Contratación -
de ~ervicios. 

Erogaciones An 
ticipadas y -
Gastos Amorti
zables. 

BZ 

OBJETrvo 

Que los mecanismos de operación y
control garanticen el manejo ópti
mo del equipo industrial, de cons
trucción, de transporte, de ofici
na, etc., con que cuente la depen
dencia ó entidad para el desempeHo 
de sus funciones. 

Que el control, uso y prot.ección -
de los bienes se apegue a las nor
mas y procedimientos establecidos. 

Que la asignación, uso y baja de -
vehículos se efectúe de acuerdo 
con las disposiéiones emitidas por 
la Secretaría de Programación y 
Presupuesto. 

Que, exista justificación para con
tar con el equipo propio y que las 
po11ticas y procedimientos de con
trol aseguren el uso ra~ional de -
acuerdo a la normatividad fijada. 

Determinar que las erogaciones por 
concepto de arrendamientos, contr~ 
tación de servicios y otros gastos 
tangibles, se efectúen de acuerdo
con la normatividad existente y 
atendiendo a los criterios de ra -
cionalidad y austeridad. 

Que el arrendamiento de bienes y -
contratación de servicios se haga-· 
observando las disposiciones lega
les fijadas, y en las condiciones
óptimas para 1a dependencia ó ént~ 
dad. 

Que los procedimientos establecidos 
para las erogaciones por concepto -
de servicios pagados por anticipado 
que originen beneficios en periodos 
subsecuentes, se apeguen a las pol~ 
ticas establecidas por la. entidad y 
a la normatividad aplicable. 



REVISION 

2.6.0 Producción. 

2.6.1 

2.6.2 

2.6.3 

2.6.4 

2.6.5 

.2.6.6 

Organización. 

Sistema de Con 
trol. 

P1aneaci6n de
Producción. 

contro1 de la
Producción. 

control. de ca-
1idad. 

Sistema de Coa 
tos de Produc:: 
ci6n. 
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OBJETIVO 

Determinar que la planeaci6n, org~ 
nizaci6n y los controles del proc~ 
so productivo propicie la partici
pación efectiva de la entidad, en
las estrategias de desarrollo in -
dustrial previstas por los progra
mas sectoriai~s. 

Que 1a organización de la función
propicie el óptimo aprovechamiento 
de los recursos, para el adecuado
cumplimiento de metas y objetivos. 

Que el sistema de control asegure
la eficiencia y eficacia en el de
sarrollo de la función. 

Que la planeaci6n de la producción 
se efectúe atendiendo a los aspec
tos prioritarios que demanda la 
economía y congruentemente con los 
objetivos de la entidad y los' pro
gramas sectoriales. 

Que la producción se realice de 
acuerdo con las prioridades seffal~ 
das en los programas, y que el con 
tr'ol del proceso permita el cumpl.!, 
miento de sus metas y la optimiza
ción de la rentabilidad. 

Que exista un sistema que asegure
la calidad mínima estipulada, de -
acuerdo a estándares, parámetros,

. indices ó especificaciones fijadas, 
internas y externas en su caso. 

Que el sistema permita controlar 
los elementos de1 costo, y propor
cione información confiable y opo~ 
tuna para conocer en cualquier mo
mento la rentabilidad de los pro -
duetos 6 servicios. 



R E V I S I O N 

2.6.7 Productividad
de l.a funci6n. 

2.7.0 Comercial.iza 
ción. 

2.7.l. Organizaci6n. 

2.7.2 Sistema de con 
trol.. 

2.7.3 Función de co
mercial.ización 

2. 7 .4 Productividad-· 
de l.a funci6n. 
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O B J E T I V O 1 

Que existan mecanismos e instrumen 
tos adecuados que coadyuven al. in
cremento de la eficiencia de la 
pl.anta productiva. 

Determinar que la organizaci6n es
tablecida en el proceso de comercia 
l.ización, políticas de venta, y -
distribución y sistemas de control, 
propicien que la comercializaci6n
de productos se real.ice en óptimas 
condiciones para l.a entidad 6 de -
pendencia. 

Que la organización establecida en 
la comercial.ización, propicie el 
óptimo aprovechamiento de los re 
cursos, para el adecuado cumpli
miento de metas y objetivos. 

Que el sistema de control asegure
la eficiencia y eficacia en el. de
sarrollo de la función. 

Que la comercialización se apegue
al. sistema establ.ecido para asegu
rar l.a eficiente continuidad de 
las operaciones y el. cumplimiento
de los objetivos de la organiza- -
ción. 

Que existan mecanismos e instrurnen 
tos que coadyuven al mejoramiento
de l.a función. 



REVISION 

3 • O • O RECURSOS F INAH 
CIEROS. 

3.1.0 Contro1 Progra 
mático Presu -
puestal.. 

3.l..1 Organización. 

3.l..2 Programación
Presupuesta 
ción. 

3.l..3 sistema de 
Contro1 Presy_ 
puestal.. 
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OBJETIVO 

QUE LA ADMINISTRACION PROPICIE EL
USO OPTIMO DE LOS RECURSOS FINAN -
CIEROS PARA EL EFICIENTE Y EFICAZ
LOGRO DE METAS ': OBJETIVOS DE LA -
DEPENDENCIA O ENTIDAD. 

Determinar si l.os programas y pre
supuestos se formul.an y ejecutan -
de acuerdo a: Los criterios y l.i -
neamientos de pol.ítica económica -
establ.ecidos para el. ejercicio co
rrespondiente; l.os programas de m~ 
diano pl.azo (sectorial.es regiona -
l.es, especial.es) y el. marco de d~ 
posiciones y normas establ.ecidos 
para regul.ar su manejo y apl.ica- -
ción. 

Que l.a organización de l.a función
propicie el. óptimo aprovechamiento 
de l.os recursos financieros, para
e1 adecuado cumpl.imiento de metas
y objetivos. 

Que en el. proceso de programación
presupuestación, se establ.ezcan 
con precisión metas y objetivos 
real.izabl.es y congruentes con l.os
programas de mediano pl.azo y l.as -
previsiones de gasto respondiendo 
a requerimientos real.es para el. 
cumpl.imiento de l.os resul.tados y -
propósitos programados. 

Que el. sistema de control. asegure
l.a eficiencia y eficacia del. con -
trol. presupuestal.. 



R E V I S I O N 

3.1.4 Operación Pre
supuesta!. 

3.1.5 Evaluación Pr~ 
supuesta1. 

3.2.0 cuentas por c2 
brar. 

3.2.l Organización. 

3.2.2 Sistema de Con 
trol. 

3.2.3 control y Adm~ 
nistración. 
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O B J E T I V O 

Que el ejercicio del presupuesto -
se rea1ice a través de los instru
mentos y mecanismos establecidos -
al respecto, y que su afectación -
se haga con los documentos justifi 
cativos y ccmprobatorios debidame~ 
te autorizados~ de acuerdo con la; 
políticas y lineamientos emitidos
por la Secretaría de Programación
y Presupuesto. 

Que el desarrollo de la función 
presupuesta! incorpore los mecanis 
mes y procedimientos que coadyuve; 
a la administración integral y ga
rantice la operación óptima del 
presupuesto. 

Determinar si el control y adminis 
tración de las cuentas por cobrar~ 
se desarrol1an en las mejores· con
diciones para el óptimo aprovecha
miento de los recursos financieros 
de la dependencia ó entidad. 

Que la organización de las cuentas 
por cobrar propicie el óptimo apr2 
vechamiento de los recursos, para
cl adecuado cumplimiento de metas
y objetivos. 

Que el sistema de control asegure
la eficiencia y eficacia en el de
sarrollo de la función. 

Que la administración de las cuen
tas por cobrar garantice el adecu-ª 
do y oportuno control de los recu~ 
sos financieros para el manejo ef~ 
ciente del otorgamiento y recuperA 
ción del crédito. 



REVISION 

3.2.4 Productividad
de la FÜnción. 

3.3.0 Ingresos y Di~ 
ponibilidades. 

3.3.1 Sistema de Co~ 
trol. 

3.3.2 Control de Dis 
ponibilidades-:-

3.3.3 Control de In-
versiones Fi 
nancieras. 

3.3.4 Control de FO_!! 
dos en Admini~ 
tración. 

3.4.0 Control de Oiv_! 
sas. 

3.5.0 Sistema de Pa -
gos. 

87 

OBJETIVO• 

Que existan mecanisr:tos e instrurnen 
tos adecuados que coadyuven al me-= 
joramiento de e.a función. 

Determinar q~ al control de los in 
gresos y fc;;cos pL·csupuestales se-= 
realiza atendiendo a las políticas 
y normas vigentes, propiciando que 
su manejo se efectúe con honesti -
dad y eficiencia. 

Que el sistema de control asegure
la eficiencia y eficacia en el de
sarrollo de la función. 

Que el control y administración de 
los fondos asegure su honestidad y 
eficiente manejo. 

Que el control y administración de 
los valores, y sus rendimientos, 
aseguren su eficiente y honesto m~ 
nejo. 

Verificar que los fondos fijos ó -
revolventes se utilicen en forma -
racional y exclusivamente para los 
fines que fueron establecidos. 

Determinar que la concertación de
operaciones que impliquen pagos ó
cobros en moneda extranjera, se h~ 
ga de acue~do con la normatividad
fijada. 

Determinar si las políticas y pro
cedimientos existentes para el tr~ 
mite de cuentas por pagar son ade
cuadas y se apegan a la normativi
dad aplicable. 



R E V I S I O N 

3.5.l. Sistema de corr 
trol.. 

3.5.2 Pagos del. sec
tor Central.. 

3.5.3 Pagos del. Sec
tor Paraesta 
tal.. 

3.6.0 Control. de Pas~ 
vos ... 

J.6.1 Préstamos, Pr.Q 
ceso Operativo 
y Normatividad 

3.6.2 Otros Pasivos
Proceso Opera
tivo y Normat_i 
vidad. 
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O B J E T I V O 

Que el. sistema de control. asegure-· 
l.a eficiencia y eficacia en el. de
sarrol.l.o de l.a función. 

Que l.as pol.íticas y procedimientos 
existentes para el. trámite de cuen 
tas por pagar sean adecuadas, y se 
apeguen a l.a normatividad apl.ica -
bl.e. 

Que 1as pol.íticas y procedimientos 
existentes para el. trámite de cuen 
tas por pagar sean adecuadas y se
apeguen a l.a normatividad apl.ica -
bl.e. 

Determinar si el. financiamiento de 
1as operaciones con recursos aje -
nos y l.os adeudos originados por -
retenciones# intereses, impuestos, 
etc., se controles, manejen y re -
gistren de manera eficiente de - -
acuerde a l.a normatividad vigente. 

Que l.a pl.aneación, administración, 
pago y registro de l.os empréstitos 
contratados, se efectúen de acuer
do con l.os sistemas de control. es
tabl.ecidos y con l.a normatividad -
apl.icabl.e. 

Que l.os adeudos provenientes de ag 
quisiciones, servicios recibidos,
anticipos, arrendamientos, impues
tos, cuotas, retenciones, etc., se 
registren e informen oportuna y c_Q 
rrectamente, observando l.as normas, 
pol.íticas y procedimientos establ.~ 
cides. 



R E V I S I O N 

3.6.3 Adeudos de 
Ejercicios Fi§ 
cales Anterio
res, Sector 
Central. 

3.7.0 Ejercicio Pre
supuestal. 

3.7.1 Gasto corrien
te. 

3.7.2 Gasto de Inve~ 
sión. 
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O B J E T I V O 

Que las asignaciones destinadas a
cubrir adeudos de a~os anteriores, 
ne prescritos y para los cuales 
existía asignación presupuestal 
con saldo disponible en el ejerci
cio de su origen, se apliquen efeg 
tivamente a estos conceptos. 

Determinar si el ejercicio del ga§ 
to se efectúa de acuerdo a los pr~ 
supuestos autorizados, curnpliendo
la normatividad vigente y atendien 
do a los criterios de racionalidad 
y austeridad. 

Que el gasto corriente se ejerza 
de acuerdo con el presupuesto autQ 
rizado y con la normatividad emiti 
da al respecto, aplicando los cri
terios de racionalidad y austeri 
dad fijados por la Secretaría de -
Programación y Presupuesto. 

Que el gasto de inversión se ejer
za de acuerdo al presupuesto auto
rizado y normatividad vigente, - -
aplicando los criterios de racion~ 
lidad y austeridad fijados por la
Secretaría de Programación y Pres~ 

puesto. 



REVISION 

4.0.0 SISTEMA DE IN
FORMACION Y R,J;l 
GISTRO. 

4.1.0 sistema Inte -
gral de conta
bilidad, Sec 
tor Central. 

4.2.0 Sistema de con 
tabiiidad y R~ 
gistro, Entid-ª 
des. 

4.3.0 Sistemas Autom.l! 
tizados. 

4.3.l Planeación y D~ 
sarro11o de Si.!! 
temas. 
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O B J E T I V O 

QUE LAS POLITICAS, PROCEDIMIENTOS
y MECANISMOS, PERMITAN INTEGRAR UN 
SISTEMA DE INFORMACION Y REGISTRO
ACORDE A LAS NECESIDADES, EL CUAL
PROPORCIONE INFORMACION OPORTUNA,
CONFIABLE Y SUFICIENTE QUE SIRVA -
COMO MEDIO DE CONTROL. 

verificar que el sistema contable
se apegue a los lineamientos y no~ 

mas emitidos por la Secretaría de
Programación y Presupuesto, y que
el registro de las operaciones, 
así como la información que propo~ 
cione, sea oportuna, confiable y -
completa. 

Que las operaciones financieras y
presupuestales se capten y regis -
tren eficáz y eficientemente, así
como la información que se genere
sea oportuna, confiable, completa, 
y tenga utilidad para la toma de -
decisiones. 

Que la información y recursos de -
cómputo se encuentren controlados
y protegidos adecuadamente, para -
asegurar 1a eficiencia y eficacia
en su utilización; así mismo, que
la planeación y ~jecución de los -
sistemas automatizados, contribu -
yan a la mejor solución de proble
mas de información, de los depart-ª 
mentos usuarios. 

Que la planeación y desarrollo de
sistemas, se efectúe en forma com
pleta, correcta y ordenada paras-ª 
tisfacer efectivamente los requer~ 
mientes de información de los de -
partan1entos usuarios. 



REVISION 

4.3.2 Administración 
del. Centro de
Procesamiento
de Datos. 

4.4.0 Sistema de Ar
chivo. 
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O B J E T I V O 

Que los recursos util.izados por el 
Centro de Procesamiento de Datos -
se administre eficáz y eficiente -
mente a fin de satisfacer adecuada 
mente l.as necesidades de informa ~ 
ción de l.a dependencia ó entidad. 

Que la función cuente con la ade -
cuada organización e instalación -
para satisfacer oportuna y eficaz
mente l.as necesidades de informa -
ción ó documentación, principalinen 
te de tipo contabl.e, financiero y
presupuestal.. 
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CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

l. Debido a la magnitud, complejidad y diversidad de las opera

ciones que se realizan en el Sector Público Federal, ha sido 

necesario establecer funciones espec~ficas tendientes a con

trolar y_evaluar dichas operaciones. Los diferentes órganos 
a los que le han sido asignadas dichas funciones poseen 

amplias facultades para que cumplan con sus objetivos. 

2. Las funciones de revisión que llevan a cabo en el Sector Pú

blico Federal la Contaduría Mayor de Hacienda; la Secretaría 
de la Contraloría General de la Federación; la Auditoría In
terna y la Auditoría Externa, por sus características quedan 

comprendidas en el campo de la Auditoría Gubernamental. 

3. Es fundamental que exista una coordinación entre los diferen

tes órganos de supervisión del Sector Público, a fin de esta

blecer programas prioritarios de revisión a las operaciones 
más importantes o a las operaciones con deficiencias o ausen

cias_ de mecanismo de control y de esta manera evitar que dos 

o más 6rganos se fijen los mismos objetivos al planear sus re

visiones. 

4. Las Contralorías Interr.as en las dependencias y entidades del 

Sector Público Federal, deben depender directamente del titu

lar y sus funciones deben estar de.acuerdo con las disposicio

nes, normas y lineamientos establecidos por la Secretaría de 

la Contraloría General de la Federación. 

s. Las Contralorías Internas son 6rganos de apoyo al titular y 
tienen la responsabilidad de organizar y coordinar el Siste
ma Integrado de Control de la dependencia o entidad sin invo

lucrarse directamente en las operaciones. 

6. Las contralorías Internas son 6rganos que deben funcionar a 
semejanza de la Secretaría de la Contraloría General de la 
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Federación, con la diferencia de que su ámbito de actuación 
se circunscribe al interior de la propia dependencia o enti
dad. 

7. La Auditoría Interna es aquella que se realiza dentro del ámb~ 
to de una organizaci6n, para dar servicio a la misma y es 
realizada por el personal que depende econ6micamente de dicha 
organización. 

8. La Auditoría Interna Gubernamental es la que realiza el pers~ 

nal adscrito a la propia dependencia o entidad. Su importan
cia radica en que se constituye en instrumento de control 
interno que revisa, analiza, diagnostica y evalúa el funcion~ 
miento de otros controles, proporcionando a los responsables 
de la direcci6n y operaci6n, informaci6n coadyuvante sobre el 
resultado de su gesti6n y proporcionando, en su caso, la adoE 
ci6n de las medidas que tiendan a mejorar la eficiencia en la 
administración de los recursos así corno la eficacia en el lo
gro de las metas y objetivos asignados. 

9. La Auditoría Interna Gubernamental debe depender directamente 

del titular de la dependencia o entidad con el objeto de que 
cuente con ~a suficiente independencia de acci6n, y el apoyo 

que sea necesario. 

10. La Auditoría Interna Gubernamental debe analizar y evaluar 
los procesos de la administración, comprobación, contabiliza

ción y en general los que den origen a la toma de decisiones 
sin intervenir en la ejecución de ellos. 

11. La Aud~tor1a Interna Gubernamental exige que tanto las activi

dades desarrolladas por el órgano de auditoría interna como a 
los profesionales que las realizan, cumplan con las Normas B! 

sicas de Auditoría Gubernamental. 

12. La Auditoría Interna Gubernamental cuenta con Normas Básicas 
de Auditor1a Gubernamental, en las que se establecen las cua-
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1idades que deben reunir los auditores gubernamentales y 

los requisitos que deben observar en el desarrollo de sus 
actividades y en la presentaci6n de sus informes. Estas 

normas son de caracter obligatorio para todo aquel profesio
nista que examine operaciones del Sector PCiblico Federal. 

13. La Auditoría Interna Gubernamental es uno de los principales 
instrumentos con los que cuenta la Secretaría de la Contralo
ría General de la Federaci6n para cumplir con sus atribucio -
nes, dado que es el instrumento de control interno que depen
diendo del titular de la dependencia o entidad, realiza sus 
funciones de revisi6n y eva1uaci6n de acuerdo a las normas y 
lineamientos establecidos por la Secretaría de la Contraloría 
General de la Federaci6n. 

14. La Auditoría Interna Gubernamental como una disciplina profe
sional multi disciplinaria, ha sido reconocida corno uno de los 
instrumentos de mayor trascendencia que coadyuvan al logro de 
una eficaz y eficiente a~inistraci6n. 

15. La Cantraloría Interna y la Auditoría Interna Gubernamental son 
6rganos independientes y autosuficientes estrechamente relacio
nados entre sí. La Contraloría Interna desarrollar~ eficiente
mente las funciones de promover y coordinar los sistemas de 
control, con el apoyo de la Auditoría Interna Gubernamental c~ 
mo 6rgano encargado de revisar y evaluar dichos sistemas. 

16. La funci6n de las Contralorías Internas será eficiente, en 
el grado que la Auditoría Interna Gubernamental realice sus 
revisiones y evaluaciones sobre aspectos prioritarios e infoE 
me ~portuna y adecuadamente los resultados. La funci6n de 
las Contra~orías Internas será deficiente, si no obtiene iri
formaci6n adecuada, oportuna y relevante por parte de la 
Auditoría Interna Gubernamental, en vista que difícilmente 
las propias áreas operativas, retroalirnentarán a las Contra~ 
lorías Internas sobre las deficiencias o desviaciones en sus 
sistemas y mecanismos de control. 



17. La revisiOn y eva1uac::t6n de 1os sistemas de contro1 1a debe 
de 11evar a cabo 1a Auditor~a Interna Gubernamental por sus 
caracter!sticas de ser un 6rgano independiente del proceso 
operativo y autosuficiente. 

18. Para la revisi6n y eva1uaci6n de los sistemas de control es 
indispensable que la Auditor!a Interna Gubernamental, tenga 
p1eno conocimiento de 1a normatividad interna y externa que 
regule el funcionamiento de la dependencia o entidad, as! como 
de su estructura orgSnica y funcional que se haya adoptado de 
acuerdo a ios objetivos y programas establecidos. 
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